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P.uús, a 111 YiIlta, oheque, 25.000 trucos a t 9
23,25 petttu por lOO frllnoolJ•...,.7ó.OÚO a 2a,30.
75.000 a 23,35. '"'d

LOJiDRU, II la Tilta, eheque, 1.000 libras a: ~h

28,80 pHlt." uDa.-l.OOO a 28,82.-1.000 a28,91 a.9.
1.000.28,85.-1.000 a 28,86. ~

N:Z'lV''{ORK, a la vista. cheque. 5.000 dollars
a b,9a pelletasuno.' ~,
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AICl"
Baaeo de' -lttp..la, , '! .

Banco Hlpottcario dt E.,dL ..
nanco EsJ$lOl d. Crtiito.._
Buco Hil~A-ncuo....._ •.
eo_pa.r¡{a .\.ritIad,.. de TalolCO'.
Alto. HornO. de' VizcalL ..
Socled. Gra¡. ~~:-fPrcfCCllt ..

carera E4l1af'ti,;.~.lOrdill&l'ia•••.
Uni6n l!JpaftQli d. E%p1olltot
.Ferroearri1el -,)J•. Z; A. ••_.__•.
Ideal Nortt de \Itaparll ,
Banco Ellpal101·'Ríb· de la Plata.

~G~OXIi

Bono¡dtl .Blinco 4e ·Rtpda., M"

Cédulas delBuallci 1Iipotecuio",
Idem id. i4. .,.--..----
IdCID td. w.; ~.~._t; ......._-
[dem del ·UI1nco ,de Créullu lN

W , .
SOciedad Gralo', Anc.e E~I&..., , s.rit A..
F, C. K. -Zt ~ V " JI.

Uado1icl .·Ariú....... ,.. C.
, 1.6 Mrie.

IdeJa Nortea. Ett)a· ..- serl..
Iia. ~.I4al7 de ".••erie.
JtHro d.t 19G5.,._.. 4.& ..1e.

¡ So· ....

~"'''Id_,.,. Ü Ji"ri4,.,1. .

Ob11~.,.,......" ........._ ·
ExpropfaclQtl~ :deJ I~~r .
bapréstito .Vl1,$a Madrid- JOI4-
Ider.\ id,. IfJdl.·•.:., ....
Céd-ulll- del'." E~., h ...

- . CAMBIOS DEBO!

e¡o

440,00
8~,30
D9,4/j

106,90
98,llO

1D,60
00,00
SI,IO
7~60
6'1,60
61,00
A,oo
61,15
~OO

95,60
G6,OO
86,00
1U,7li
97,00

651,00
438,00
212.00
17V,50
194,50
146,UO
98,00
33,75

388,00
4.77,60
6Q3,oo

43,00

mu.. ellAltlo aat.rler

.•¡, .,

PESI!o'T.4.S NOKIlULES Nl!1,GOOU.DAS

4 poi' 101 peJPetlltl al enta4e,......1- 147.800
Ide.Dl 6.1:1 corrl&D _ ..~.. •
Idem I1n próxlrno., · ·•• u·~,}.·.. ..
• por 100 amorUa1l1 llll ,.;~;... 48,500
, por 100 &2aOrtiDbla..._..;~~...¡;;.. 112.000
~10D. del Baaco d. ~._..... 1.lSUO
Idea .s.¡ BaDoe Hipotecario............. lt
Idel de .. A.rna4ataria d. Ta~ <; •

~.n.t....~t.._._.., l)

Idea--Ordlnllrlas.......................... 10.000
C6lhLJ.. del BaDeo ItJ»ot.-r1. al i" D9.{IOOw.. ... el ...._...... .._ 69.000

21·2·927
~1-2-U21
115"2-9.2'1
21·2.921
21·2-927
17-2·927
17-2.927
19-2·927
21·2.027
21·2-927
21-2·927
10-2.1127

21-2-~2'1

15-2-9Z'1
21-2-927
21·2-927
29·1-"27'

....lo..

8-2·92'1
21-2-92'1
21-2·921
21-2·927
21·2·112'1

19·2-927
17·2-927
12-1-927
16·~·Il27
G-Io-926
26-1-l/26
18-6-921

Sl.12..~
i8-6-e26

...
0'&'1(.101 D11 BOY

87,00

87,00
87,00
87.00

82,15

sapo
83,10
84:,00
8400

91J60

91,75
91,73
91,75

100,80
100,00
lOO.OiO

• fe! 100 nUftVO Inlazo.

B6"'.fiIkI4"
Suie '. dI! 2<C,ooo pesetu JlonUM1..

" E, de 12.000. •
.. D, do 6.000" "
I C. de 4.000. )
• B. eH 2.000 P ..
• A. de UXlO" ..
l' 0.- 100. .
" 11.... , •

.. 1'01: 100 &IIOUD~

SerJ. E, de 25.000 ~tetal itomiaaJet.
• D. de Ja.soo) a
" C. de 50000" ..
" B, de 1'.500. Ji
~ A. de 5011" "

S I'OZ 100Am~

Seri. P, de SO,llOO pe~ IOIÚDIJeI. ~2G
" E. d. f5.OOO ~ • 92,26
• D• .te la.soo" •
Jo e. eh 5.ooa.. • 92,75
Jo B. de lI.,5OC JI .. 92,76
~ A.... SOl' .. 92,60

5 IOJt 100 .IIO~

IbIlIIÓJI • IOtJ
S«it VJ M 50,000 0tIItM ......

.. E. M iISOOO ~
l' D, de 12.500" 11
" C, d. s.ooa" •
" B. de a..soo. •
" Aodt 100. •

'..lL01UI!I DIlL UT~DO

4 fOIl 100 nusruo lICtW"
~ ole '+'¡¡oelo ole lU~oI

Al ~Df6I.u.

Serie p. de so.ooo ,üetas 1OIIi.... 68,45
• E. d. 25.ooG" .. 68,55
" D, de la.5OCI" • 68,65
• e, d. 5-000" ) 68,55
~ B, de SI.5OG" .. 68,515
~ A. de SOO" .. 168,65
~ G. de 100. .. 08,65
) Ji. d. DI" .. .68,55

-.uN naJlC7nOIA --

AJIOa'I'lua.. ... 111

S.rte .L.._~.ro'-'.....,--------• JI...: . '
• 0.. •

91,4tl
91,70
91,70
91,50
91,50
':IIJ&O

10078
100,75
100.50

21..2-927 68,63
21·2-9'J7 tll:l,70
2l·~927 68,70
21.~·m 08,70
2L-2-9~ '68,70
21·2-927 68,70
21.2.021 58,'10
21.2-92'1 6!1,70

21-2-9271 82,25
21·2-921 B2,25

~~:~:: ~:'~,
2L·2-¡¡27 88,00
21.2-927 83,10
18-2-927 84.00
18-2-9i'l tii,OO

17-2·921
11-2-927
17-2-927
21.2.927
21·2-927
'2l-2-91l1

.tl-2-92'1
21.2·92'1
11-2--927

~
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ALCAL91A.COalSTlTUCIONAL. DE
·SEWIUA.

El e:x.eelentísiroo ~.\yuntamient() d~
esta ciudad, por ;acuerdo adophdo;e:q;
la sesión,plcnacia:~deI17de En-ero pl"'d-::l
ximo pasado y evn el fin de. faeilitar::
:la solución del prflblema del n~oj:uniell'.~
to durante el periodo (le la ~úsioióti:.
1b81'oameric<"Ulll, reoolviótna;jenro-, nte
'diante concurso, Jos::solares de su. p.ro~
.j>iedadeqiJ.R integran 13. parcela. com'"
.prendida: entre las calles ..A1ml~
LobO, Paseo del B:íOeY Áv'etllda al ~~.
;"'0 :Puen.te de San TelmO~. .

Las bases oue regirnn dicho eOl1-'
e-urso.gec~a continuaoióu:

CO::SDlC10XEB FACULTATIVAS

Primera. El A¡unta.miento .ende,
mediante co.ncurso, 'las parcelas de te....
rt"eIlo.qOO. figUran en el adjurlto plano,
por el'tipl) de 20 -peseLas f>1 metrO'
cuadrado'y según l:lí.O; medi(l¡¡.<: super
ficiales .!l.ue re$ulleo (lel l'eplanLt~ de-:
fini"i-yo~ .

Segunda. LossolleitanLes se obligan:
a constrn1t ene! solar- o .solares que,
se eles adJudiquen, uno ,0 variosedlft- .
clas de buenas condiciones. de solidez,
en al'monia con la 5mportaneia de ~

formular rcdamaciones por ·:térntino'
de cinco dias, en el Boletín Ofi.cial de:
la provincia, sin que SIiI haya presen
tado ninguna, se anuncianue:\'amente
por término de veinte dia.'5. dltranfe

; los: camespnedon presentarse:propo
sicion~ todas 105' dín.s háhiles-, de diez
a doce de 'l'g .mírliana, poi' los que de
~ ser Gesfores, C<lü arre.gtQ'· a las
condiciones dal pliego que :$t:. haila. de
manifiesto cn la se:weLarj~ de este
Ayuntamiento. .,

La cantidad mínima de ~caudacidSn
,es,. .~~.cao:pesetas.;.la..du:I:a.c.ióll del
nfianzamiento será de, tres aüos--de5
de 1.0 de Abril de 1921 aL31 deM:al'"
zode 19.30-; la ap;ect\1r:1;. de pliegos
se v.erifi~a.r;i el día, 1!f de Mal"'.w! pro
ximo, a las onee de la mailana, un e&
las Casas Consistoriales, bajo la. pre
sidencia ,dcl Sr. ATca.fúc o d-eTTeniClllte,
eD."q.uien delegue, ..y con asistencia d~
(1't;D)mJ.-emb~o;(\'e la Comisiún p~rn-.a-

DooieJl'(1:O' pi'ooedersea la eelebr:a- acate.
:eión de, s~la.para @ntratar el. Las propCJS~ioncs se :preseilLar:íD.
t~naporle de ,]a correspondencia. pu- enyiliegQ cerrado, aC{)IDlP~ada.s de l~
bhca. en C8.I'TU&je entre:la OfiIDDa del, eMut· al 1 d <l ~
.Ramo....en rv.!ar:tor~l ('~.I'll"),. 1" ,1;..; .... , . a pocsCJ.ny e :ro..,%uar o e '1::.. y ~ w ""'" 1d. be'c mg:.·~eIL arcas IDlmicipales el.
estacIón férrea: y estaeicmes' de loS' . 5 'Por 100: del tipo .ée afianzamiento
ferrocarriles cal.alanes y l\f.Z.A., 00- ,dtrranl:.e -wraño,eomo dep.6sito proú:.o
jo el tipo máximo a.e 1.000 .pesetas . '~'A 1 d]re
anuales y demás cOIldiciones~ del pHe- sionm, 'Y ,aqtrá'en. sea adJul,>.n.uue . e -:',

.g-o que está de manifiesto ea. la Admi- rl.depositar:, eomo fianza, ellO por.
nistraei6n prfucipal de Ba:r~elona y . «JO en. .e!ecu.vo Ge la canlidad que re
la ofrclna, del r~""""'" '''n' !"~~'"''''''-ll con. sulte afianzada, y fianza personill por
a.tteg-lo a ID :¡)I~~-~'"'''el'~f- "al· canti<!ad.
tulo 1." del Utulo 2.0 del ~lamento . ~a 'ComÍsi6n de'apertma de·pliegos
pata.el J:égimenv ser.,,-ieio {[el Ra:mlJ ' se. TeServa.el: derech1> de e.legir, tcn\::ei
dedarreos y mOOiftcaciones inLroÓll- las- proposioc.ron~ que se prescnlflll,la
-ciclas' por Real decreLo de 21 de Mar- que asa Juk.~~ ofrezca. más~3I'anUalt
zo de 190'7, se advierte al'público que de responsabIlidad y solvenCia:a lo$
se admitirán: las pr()po-sl-éioIles, ex-' intereses municipales.
1(-'.n~idasen .pareJ· timbrado de 00- Serán d5CUenta del c¡ue re.,,-uHc ~.
decIID.a. cJm:e, que- se presenten en Ia.~.. gido todos los gaslos de papel s~U~l
antedichas .A.dministi'lreimlE$, pre'V.io otorgamiento .de la eser!~ura púhlma

.cump-Hmiento .ce lo prec.eptUOOD en y aDunci<ls en los peri ódic;o8, ;c-()'JW
la Real oriIen~der "Mírilstetío (fe lIa- ' -c.u3JcIu ie:ra otro fjast~ ~ Se '~ione.
cienda de 7 de Octubre de 1904. has- Lo que se hace publw:r p;,l:rn .gene-;
ia el día 21 de Marzo" a las diez y mI conocimiento.
si~te heoT'as, y que la a.p:erlura de Daimiel 22 de Febrero de i927.-El
phegos tem:lrá lugar en la Adminis- J Ló S- '';2
tracl6n princi!pal de Barcelona el día Alcalde, Juan. pez. ',-,u

26 de Marzo próximo. a las once ho
r:as.

Madrid,. .18 de Febrero de 19,z7.~
El Directol'general, 'P: 1>.•_ Castañón· ,

Modelo de prop0s1ci6n.
D. , •.,. natural de _.~ v:ec.ino de •.. ,

se!!.'fin eMula personal numero ..... se
oblIga a desempeñar la conducción
deLcorreo diatiodesde '" a .., y vi
ceversa, púr el·precio de .._ (en let.ra)
~e~a~ anU'3.les, ~an arregla a las,
C'-Ond1cIones contenIdas en el p-l~o<

· 3{)robado ::P~ la: Direceión ge11~~1.
· Y para ~lda.d'de esta proposimón

acompaño a ella. 'POI" separado la eé~;
dula~~al'":1 la earta.de ;pagu que
acI'8dlta haber depo~iLado .en ~.. fian-
za de '" -peseta:s. .

· (Fecha. j firma del infere~niio.)
'8-163

SlJBASTAS
ff:INrsTERW, DE LAGBBE.RNACION
DIF:ECCI01\! GENERAL ·DE comu-

. lQCAOl:Om:.S

mmistraei6n principal de Avila el
día 26 de Marzo próximo, a las once
horas.

Madrid, 18 de Febrero de 1927.-EI
Director general, :e. D., Castañón.

Modelo de p1'opos:ici6n.
CORRWS

SeCCwlt 1."-Negociado 3.0 Don , .., natural (fe •••, vecíno &'. •••,.
st"gÚI'; 'cécto:ra personal: núm:~ro •. _, 9'& .

Debiencroproceders6 lt la celebra- obliga a desempeñar la canduccióu del
ci.ón qe~uiJ.asta ·plU'acoOltratar el correo diario desde •.. a ~.. y "ice
tranSpOl'te-- de la: correspondcllcia pú- versa, por el pr~ío .<le ... (en' :letra)
bücai emr&. la oficina 'fiel Ttamo d.e Pi- pesel.a.s anuales, con ;".l'.reglo- a las- NIl.
noso: y 'in ·de La' :AJgnefia (12 kilóffie- .diciuncs contenidas en el plíego· wpro
U-os-}, mJnel tigonrá.xilno 00650' Pfi- bado por la Ulreccí6n gzneraf. -y para .
5i!tas anu~cs y aem&> cundiciones del seguridad de esta proposición acom
pliego qué l:$L<Í' de :mani.fi&1to en la l paño a ella por separado la cédtda
Administraciúnprme:ipal de 6c.xreos· persOIIalyla' earta. de pagó qUe úe.re·"
-de: .Alicinte y la oficina delRm:no- de ctir:a haber- deoos:itado eIl'~ .. íian'z<)
Vinusu, eon aneldo a lo precepLuado de t'~ ... pese as•

.,...--ea. elca.píLulo i."dclliLulo 2,0 del Ite-~Fecha- y llPJna '~l in~:¡;~.}
íítamentopara el régimen y seni.cio 5--:162' .
nel Hamo de Correos y 1l10d¡íil;-.tCiones~

itl-.ttMucidas: po:r ReM, decreto tle·.2i
·de .!ida,rzo de 1007. seadvierl.e al. pú
'lJlico que se.admitir:mla;;. pr(,¡-pasi
eiones, extendidas enpu.pel t-hnlH~do
deulldécimaclaseT < que $~ pref:'enten
fin .las antedichas' Administraciones,
previo e:urnpHmienm üe lo lrraOOpÚl<l
do en la Rea:lé orden del '!llini,.t.erio de

.lfuc:ieB.da átf'7 de 'Ott~-ede"i90-4,
lla,:;La el d;fll, !:7 de Mon-lo,:a las diez. y' .
siete haras, y que la apectm-a t!~ plie
,zostendrá l:ugar en la. Admini~t!-a:ción .
¡pti.nópal de p,J;eant.e el día. 22 de Mal'- .
zo. a 'la::! oru:e boras.
. Madrid,. 1'& dcr Fehrero de H127-.-El .
Direc.tc.r' sene..~ P. D.,· Ciliilañ.ú~

.Modelo. de :proposici6n.
.Don •••• natural· de. _ •• Vp.cinQde .... '
~(m cédt:I1a. personal húm~.•••• se
.obl~Zl :11 :dMémpec-a.r la.:. cúnduecivn .'
:d:el~Ul':rn~ dbrriO desde a -. Y. vice,...
-';'Cr¡;a pOr el precio de (en letra)"
.peset.as. ,4UUlales. ,con .u.r.t~lo .a.las.
eondicioncs contenidas ellel pliego
aprobado por la Dirección ge1!c;ral. Y
¡para seguridad de p~lta pl'opl:sici6n
acompaño a ella pvr ~cparado ia cé
dula personal y lucarla. de ¡:ago que
~I~redüa halJ.-~l' depc8i\.ac!0 en '" fiana

~<!:~l .... pe",etas.. .
;.(Fecha y1ínrm del 111t2r::S<l~a~)

~HH

~ri~biendo' prvceú<;rs~ a la celebra
:C~ÓQ de subuta.. ,para contratar '.el
rt.I~nspoI1e de .. la cOl're!tpond-eoci& pú
lblioa a ¡;abail;) u i.'ll Ga,i'i:lla}e de uus
:Iaedas·.· entre Las Navas •.dei Marqués
')f ;·¡;n ~taei6Ui i:écraa. "bajo eetipu .rrúi.
.:llI1W de ,1.3137 pesclas.· cO'.n'75 ~éllL¡

'1I1O~ anuales. ,Y"üelll<$ co:adiciolJes dü
¡pl.íogo que, ~fá; de manifi$toenla
'AdiniIústQción .pnncipalda Gorreo!!
'de A.vila 'Y. la oílc.ina:,del Ramo -en;.Laa
~a..y.a~ ·det l\larquA." COll. an.eg:lc 3'[,)
ptec.eptuado en ·eJ:rnpíbli.l 1." del' U
tollo 2.u dcl Reg!amentO pam "1 ré
~men y :servido del Rmiio lle Coneos
'1 ,m.odilíeac1Íf}llel:;"l'lllz()duei~pt)r"Real, .
de.o¡;el.o de 2..1 d.eliárz.o de 19~7~ se , .Gd'UN1lAiI'.lE~TO :OOlllS'l'lT:UCIO-
advierte al )Jlíblreo q<R se adnntiT$:" . " . .'

:J.'?:.'!' propo8iciones,..:,extend:i.las p.npd¡iel . : WAt.. DE DIm&,!St.
'firob":-ado '.le undécima .clase, qu~ s~ Hanicnd.:- a.cordado el Ayuntami·oo.-

, .Jll:.esen~en .en.·.las ,·au.t.ed.iwb.;u; .\;wm,:ot...-.. lo pleno de. mi.pI'esIde.n~ia,. al'!. 5Bsi6n.
:tr:It;ioue!:, pré.~i().<.cum¡l-liIi'\icllt')ide lo· de 30 del.'pasftJio mes; que ;para. U!YI1u'
prteeptuadoe1l1a R:cat QrdE.'D ;:efMi-.· atabola ·nueva exae:cÍÓn del arbit.vio
cC¡~'e:rio de HaciendaJe 7 de Oclobre. sobre cuneg¡fi'escas'Y- saJadas y de
de 1904, hasta el día 21 de Mano,·a· ,rechos de degüello de re&eS'enol:lia
las diez y sietc' horaJE, y qua' la aper- 1tadero de esta ciudad se haga uso d~l
J.u~a ~ p!tego.s tendrá luga~ ;~n. :la :A:~-; afianz3lllliento. y anuncl!loo éSte, para



Gacet-a de M-adrid.-Ntm!. 54
. ~

23' Fmero: 1927, JineX6 tíniCo'. '-Página3~.

Para. asec:urar la efectivida-d de ~.
te ~rec:b.o;·ed. adjudicatario ~o- -pOO:r~:.
enajenar el terreno, ni Jo ed-i-ficaitlo,']
hasta. ~El C1lmPJ~a... cuantas Condi'CjVli~.•.c
se estlopul:an en '10fl' plIegos de c~
dones. , o.i...J- ..,.
CONDrC1~"'Eg ECONó':'UCOADMINIsT1Üf': ;'

TIVAS· '

Primern'_ El concurso se ceJ.e.brai'tf
~on e...c:t.ricfa sujeci6n a los prooe¡;itof¡
<tel Reglamento de contratación d~:

6bras y servicios municipaJ.es. a~
bado por Real decretú de 2 de Jull(
de 1. 9'24, Y a las condiciones facu.lt&~
vas y económicoadministrativas 9.U#'
se contienen en los respeetivO$ p'h~
gos.

Segunda. El acto se verificará en 14'
Casa, ConsisLOTial· al diasiguienl-e d~

teflInir~ar el plazo· f9ado pa.ra la. pr~:
sentaCl6n de prOfPQS.1ciones, a las on . ;
h()ras, bajo la presidencja del seño.!
Alcalde o Tenienta de Alcalde en quien
deleg'J'Cr Y cOn asistenci~ de {)It;rq
miembro de. .Ia. Comisión mwücipaf
per.map.enle y deI Notario de~ignad"o:q.
turno, parra. levantar el R'Cta CQrr~
p.oncl'ien.te_ . . ¡,
. Tercelra. Los pliegos d~ condicI~

'nres y die:I:nás. antecedentes estarán di
manifiesto en la' Secretaría. del exc'éÍ
Ieaf.!simo Ayuntamiento, Negociado- ~
HaClenda, durante las- horas de 'oftc~~

na, 1000$ los días hábiles que medieq
desde la publicación d-el anuncio, ~.
ta la. ooJebración del concurso. ~

Cuarta. Servirán de tipo para: ~
concurso, los ftjadoo en las con.dicW'~
nes facultafi\:as que aoompaiían a est¡!
pliego~

Quinta... Los que deseen tomar~
te en el ooncurso haibrán de constituir.
en concepto de depósito provi5i()na1
una,. cantidad ~uiva1euteal 10 por lQg
de! precio fijado cornG- tipo a cada~ l'
Iar, bií!n. en la¿:¡ Amas munic.í¡p~
bien en JaGaja generaJ. de. Depósitos,
pudiendo ha:cedo en efectivo, mef.áli.~ 1
co o títulos representativos de obligs;1i.1
ei(}nes. del Ayuntamiento. que ser$t í
admitidos en wdo su valor noIllinail'~:
en MecEos pblic().';l, a carg.o del Estad'Q;
qua. se computarán aL precio de su c<t1
tízaeión oficial el día que se consig:ri,
el depósi to, o cédulas del Banco dé:
Grédi to Local, eu:yos va1ore·s serán 00;
mi1.idOo$ en forma idéntica a los deF
Estado. :-

! Sexta. Durante el plazo de treint&
~ días hálliJes, a eO!ltar desda la pu.bli~
, cación del correspondi-ente anuneio- eJ!
: la. GACETA DE MADRID. podroo PreseDd
. tarse los :pliegos de proposicit1n, eo:tf

lOs documentos que se relacionan en:
el pli-ego de condieiones racult;ltiVaS,
dent.rQ de sobre ~errado, acompañad'O'
del resguardo acreditativo de la e~
titncíón, dcl dep6sito provisional y ~:
la cédura; persona.] 001 proponente; eft
el Negoci'ad<J <le Registro de la sec~'
taría municipal, desde las di-ez a la~

catoroo horas.
Sépt.ima. El eX'Ce1'EmUsimo AytIllt$-'

mienta se reserva. la facultad de aeet.
lar la. proposición que estime más ven.

'. tajosa entre las varias que se pT~
ten O' la d~ rechazarlas todas.

La adjud-icaci6n detinith-a se hro'i
por la Comisión· permanente, en pI~ .
2() de treinta días. a partir de la~..
'ración del concurso, prev:ío !nf9~;

tizar el pago de las' multa... o indem
niZacio!J.€s ql.le re le e-:xjjan..

E<;L'll. garantía podrá ~ustitnirse POI"
la de U ...J. fiador- que" a juicio de h. en
misíóa per.mauente, of.re~a·la n.ece
.saria solvencia ecOllÓmica para res.
ponder de las :multas e· indemnizMio
n~ ¡¡:uc p.L\o8dan imponerse o ElX:igiirS2
al adjudieaLariQ..

Ji'J' fiador se eompL'ometexá- a man
tener su ~arantia a: favor de los he
rederos .del &j'lj:udicatario, en ca.so de
deflmciGn de- -ésl.e_

Novena.. 'Las proposilliones se pre
.serriaranen. la foI"IDa; y plazo' que de,.
terlD:ina el pliego de eondicia-nes eeo:
n6mlcas y Se a.compañará., además, .de
los documenws. en el mismo indica
<los. el antep-ro.yec.t.ode la edificación,
suscrito por el Arquitecto español)
seña'Iándooo el número de habita.-eio
nes. $U dis[rihuci6n. y la tor.ma de
ad~prací6.n :para vivienda, en caso de
no estar permanentemen.te- dedicado
a hotel.

Décima. Estas proposiciones po
drán :referjr.se a un $0010 solar,. a va"
~ios o a la totalidoo de la paroela. ob.
Jeto 'de este concurso. También po-

· drán hacers,e diversas proposiciones .
referentes a distintos solares, por un
:mismo solicitante. d'e manera. que la
aceptaeión de' una de estas proposi
ciooes excluya a las otras, y, en esfe
caso, deberá señalarse el orden de· pre
ferencia en que estas solicitudes se
hacen.

Dndéeima: se· estimarlln conilicÍo
nes: preferentes para la atljudicaei6n

· de est~ oon'(luPS~, las garanlf'ag que, al
libre ju-ici.o de la Comisión, ofrezca
el. e.o-n.eursante, ~()n :respecto-- a In COIl:S
tllUCCí6n, y eJllPlotación del f'dlflci'Ü; el

, soHcitar par-a: un solO. p-roy-ecto la to'
•. !andad de. la pa~ela, prOYe\ltando uno
, de r()"s edificioa expresamente, cl)n des-
· tino a ho ~el de carácter' defi.njthr{)j la
· mejor construcci6n, y el abono de l~
, mayo¡T cantidad poI' cada metro· eua-

dí'aco del" teITE!:OO que se solWite_
:Duodécima.. En caso de. rall~i

miento del adjudicatario, sns béreae- l.

FG8 .serán :respongIDles del cumpli
miento de estas obligaciones.

Décimotercera. El incumplimiento
¡de cualquiera da las abligaeiones. flja
1 das en este pliego, dará. lugar a una
¡ multa de cien pesetas por cada día
i de demora, basta: el- nláXimode no
• venta días.
: Tro.nscurridos éstos sin que se eum
· pla la obligaeión de demo¡,a, se res
, ciudirá. del con\.ra;W; -en. pe"'juicio del
: adjudicatario.

lJa.s conseeo€IlC'ias de..~a resoei.si6n,
en el caso deq)l& el: ad¡Judiaal.ario no
hubiese llegado, en. la. ccmstrucci6n del
entra-marla del piso-- hajo~ ser.1n: In Te~

versión al AJ1M1tamiento del solar coo
todo lo edlficadtl en el mismo, sin que I
ef adjudicatario tenga. derecl10 al. per:.
ci!ló de· cantidad alguna. Si lo cons
truf-do pasase ce!' primer: entramadO",
el' adjudicatario tendráqu~ aJ:fcn.ar, en
concepta de, indeJlUliZaci6~ el <técup1;;1
de la .C..nUdad eIO.. que huílJiew rema
tad'o cada solar;: pudiendo e.l'Ayunta
rni:en..f;Q, ~ara el cobro de dicha canti
da.d. p~e.ed'er a la subasta del' mmue~
bre" a. eos.f.8.. 001 rematante. a. quien se.
hará. entrega del exeeso de precio, 5f
lo hüLle~

7-Qua do~de estar.á.n enclu-vados y e~
-pl"<'osbUJos,entresU'eJo v pl"iucipal y
-oiros tres, más, c:on arr~l(;, a· fas a:l~
r.l:'; y,",uodos que marc::tll h1S O.rd.('!lan-
za~ rln:niei:p{l.les. .

Tercera. En .dichos edilicios. ¡;~O po:
~l'á e:testina~ a paGo", mayo,¡;SlUJk8!'.tr
ele de la eXJgrda fior las dispo3~ioIles

.. relativusa higiene y .en. el e.xtcriGll' de
los m¡~os, ··las que e:\.'i]an la comodí
dad del servicio v Iaest.ética d~ la cons,
tru1;.ciOI1. •
~u~rta.Los ~oliciLantcs. sa obl-igaXl~

aS"lmISrnO, a. dedIcar es!.os edü1cios. ea
su totalidad y exclusivamente, a· ser
e:l.-p.lotu.a.os como bot.eles. durante todo
el tiempo comprendido entre el 12 tie
Octubre de 1928 y el 31 de Diciembre
de 1929~ do-táDd?los 'para ello. yen la
pro-pofClóh deb-Ida, de oo:iíos, mcbi
linrioy . demáa:. enseres propias de
u.n bueu hotél, queoft'erea eomodi
aua al "Vi~jero. exceptuárldast" tan sólo
los servicios de . DOriredQI', cuya insta
lación :tl1l' será oIrHgat.oria, :;wn euan
~o sí 10 será el seI'V!i~io de desaYUlros.

J..a explotacióEl. d"e este ne.,Pf)cio de
lwtel, podrá hac~l"la el adjudicatario
direcl.amente o por' medio: cia- un
arrendatario, pero siempre s·ei'á aquél
.el responsa1:tIe- del cU'mpli-mi.enl:u de

.estaob'Hgaci6-n. .
Quinta. Los pr&yect.os de la cd'ifi

caeión, eI plan d~insfal::Lción durante
el" tieIIJ;p(l fljv:do en la base cuarta, as!
como ladrstribuci6n que haya de te"
ne-r aquélla, una vez pasado el ee:rtá
men y los modelos del mQob.ili~r-i!), se~

l'án so;mefidos pre;viamente y autes
de su ejecuci6n por el adjudicatal'Ío,
a la aprchaciún de la Comisión per
manent.e. Dicho· mobiliario,. así como
también I'a ropa de cama y demás en.
seres, hab-rárr ere ser nuev(lS y e.,\'lar
en armonia.. en cuanto a su calidad:.
<:on la. importanoia del édffIcio.

Sexta. El adj,udicatario camen;m.rá
las:.. obras dentro del mes siguiente a
la filIma de la escritura y' deberá: 1e
nerconslruídos loscimiento$ en. e}
pfa-zode tres meses; cuJJi-erto. el edift..
cio•. cinco ID-eoos d-espués' terminado
dentrQ de un año, a partir' de la firma
(le la escritura y un mes desnués,
tnslalado el mobíJiario y lDOntacto el
'&eri"icio para la apertura del ho121 al
público.

. Séptima:. En la. a;jeeuci6n de las
~: se respet<rl'~ pov aqnél: las di.~
posiúo-nes y¡ige.n.tes refel'emes arl eoa
tra-to- del traihaj:o 00il loS" obreros, as!
como las' consignadas en la. ley db Pro-
toeeión. a la incltlst.Iia .nacionai.

Octava. smpe:.rjlricio del depó
e.ít-f) ]ll'6'V-isoo:aal' E:¡ue determina el" pl-ie
ga. ~ oond~eiones económic(ladminis
trativas, el9J3; la. íina:lid3Jj y efeeÚls .que
ea. el m.iemo se ·~ro:IinMl.. el: a-d;Jtl
dica,lurlo delDerá cootstn.fr- hipQtp-ea;
-v:olunta:ria sobre el terreno wquiri-do
y edificaciones que eJl ef mismo- se
co~ra'Yan, por la cantidad de 9.00n
pesetas por caGa~~p que se le ad
judique X un 50 'por 100 más, para in_
tereses,. C<lS'!as y gastos' 0i constituír
fianza. por .igual can.t.idaden rn.etáUca
o' Ufufos re';Pfe.~eat'ivos:.<f;;' o;f>.tiga.c"io.
11M $} .AyUntamie:Hto~ qu~ .$ a!!mi-

. ti:r:áB eJiI. tc.dQ· ,su valor Domiull.!, en:
eiecto.s.páblicos. a car.a:o .··del Estado
.o.~éQuhs d'et.:aeneo. .6te .C':'édito :LocaL
c.am;p,llbOOs a $U, eo!í:&:¡¡¿ :<:5ll crl1ciat; ~l
d'ía .en . que se consi;gri.eil para: !rárGll-
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BANCO Mti.TRITENSE

. BANCO MATRITENSE

De conformidad can él artículo' '3 .
de los Estatutos, se coIivoca' a: Junta.
geni3ral ordinaria de señores accionis
tas, que tendrá lugar el día. 3 de Mar
zo próximo inmediato, a las cuatro de
su t.arde, en el domicilia social. calle
del Barquillo. 22, princLDal, izquierda.

En la necesidad de l.lllimar 18.S1 ope
raciones de pago de los dos primeros 
plazos ven-cidos del.convenio de 30.de
Agosto de 192~, se previene a los 1D~
tere::--ados que no se hayan presentado
a realiz3Jl' su cobre hasta la fecha., c.n
estas oflcioo.s, .que Merá.:n haCerlo,
justificando su derec.hú· aro.te esta Se
cretaría. Barquillo, 22 principal '1Z""
quie,rd-a, Miadrid, ant-es del día 30 00
Junio del añ<J en eurso. bajo aperci
bimiento de les perjuici<Js qtl-e de' no '
hiacerlo asf, se les Irroguen. '

Mooil'i.d 21 de Foorerode 1927~ ,
El Secretario, G. MulIeras.· ..

X-'-594'

SOCH!UAD POPUL.AR OVET~l1iS~

El Consejo de AdministI'a'Ci6n· ha
acordado convocar a Junta gelú~ral or
dinaria. de a~ionistas. qUtl se celebra
rá en las oficinas' de la S<>ciedad(Pa-'
raíso,18), a las once del dia,18· de.
i\!:uzo próximo, con objeto doe ...examF
nar la M'emoria, cuenlas y baJaJlc~ del.
ejercido social de 1926 Y dellbemr
sobre 10:>.,asuntos que se presenten,en
la formiCqne 'dderminan los E~tnlui.•):>.

Para tener derecho de. asistencia a
la Junta, debera.n los Seiióres;;¡¡;do
nistas presentar cinco acciones, por lo
menos, en el aclo de la misma, ;) un'
re&g1lardo que' acredite m depó"Ho en'
la Crtj:\ de la Sneiednd. "ti In .,",entral 'ci:
sucursales del Banco l,.~ Espal1a o en. '
otro e,;tnhlecimienlo l'\¡ll1.:arlil. f\lHiiftll-;
do los ausentes har.ers·e relpre~e!llar

por otros acci()llistas, dundo cuenta por·:
, e:<>eri io a,l Presidente.

De acuerdo con 10 prevenido en el
artículo 27 de los Estatutos sociales,_
se advierleque si los señores accio- .
ni~tas presentes no fuesen po~eedores •
de la mitad más una de las. acciones
en eirculación, la Junta géneral .se _
cnnsLitnirá. de!iherará v acor.dará vá-,
lidamente una hora -después de li' fi- .
jada en esta convocatoria.

Ú'viedo a 19 de Febrero de 1927.-'
El Presidente, P. H~rrero•

8-160
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ANUNCIOS' DE PREVIO PAtiO

"LA REGENERADeRA"

SOCIEDAD' ESPECIAL MIlS'ERA

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21. de la ley de Socieda
des es:peciales' mineras, y en la: base
6.& de: los Estatutos de esta Sociedad.
dcs-pué" ~e" hechos sin resultado
los ·requer.imientos oportunos, la Jun
ta general ordinaria celebrada el día
17 del corriente, acordó de<:Iararamor
!izadas y fuera 00' circuI'ación, por
falta de pago de dividendos. p1)Sivos,
lasactiones siguientes:. las Ilúmeros
S3 y 402, que: pertenecían a D. Justo.
Martfn~; .las 465, 466, 4.67, 468, 469,
470,471 y'472, a D. Joaquín l\fe'nén- .
<tez Or.maza; las 7, 8, 9, 10, 205, 200,

.4e los técnic.().s muni~ipaies, y reser·
vándose el derecho de solicitar acla
raciones de los concu...-santes.

Octava. Será necesaria la autoriza
ción de la. Comisión pern~aneriLe para
qu'e el rematante' pueda ceder sus de
l"echús a tercera persona, <labiendo
:t:~un¡r ésta . las condiciqne.s eXIgidas
para ser éoritratisla. y prestaI \a-s ea·
;Fantfas determinadas en e¡;:te pUrgo.

La cesión .deberá hacerse en.. la for
tIla prevista por el articulo 23 del Re
glamento de contratación de obras y
~rvieios municipal-es de 2 de Julio
<le' 192~.

N-ovena. El rematante queda Cobli
gado a concurrir al otorgamiento. de'
la escritura de formalización del COn
trato, el día que al efecto se' s.::ñale
por la Alcaldía.

En !a misma escritura de venta se
~onstitnirá la bipoteca-que se exige
en el pliego de condicioÍle.; facultati
vas, caso de 'optarse por esta ¡rarunlíu.

Si se ofreciese fianza o 11ador, d~bc.:.

~a. constituirse aquélla o propo!lí~rse
éste dentro de los diez día..c; de la ce
lebración del COllcurso; para su acep'"
ladón por la Comisión permanente.

Décima. Si ·el rematanle no CUffi
p'liéselas c,ond:~iopesque deba llenar
para la eeiebracÍün de.l contrato o im
"Ridiew que aquélla. ten.:,"<t efecto en el
térmíriosefuIlado~$e anulará el rem:L
te a costadc-lmismo..

.Los efecoos de la anulación serán los
establecidos €U el artículo 21 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924.

Undéchna. El heeho de pre...co.entar
nna proposición para el concurso,
constituye al licitador en la obliga
ción dectimplir el contrate. si le fue
se' definitivMne-nte adjudicado el re
mat.e.

El Ayuntamiento sólo qucdará. oblL
gado por la adjudic3ción definitiva.

Duodécima. El Ayuntamiento podrá
acordar la rescisión del contrato en
cualquier tiempo, PQr .faltar el'rema::
{ante a las condieiones establecidas y
.determinar si ha de quedar en' susp·en.:.
so el conlrnto o. ha de .continuar, en
vigor, hasta que se resuelva deJlniti
~-am-ent-e sobre la rescisión, sin que
contra dicha deelaración pueda inter
¡)on-erse recurso algtL'lo.

Los efectos de la rescisión del con
trato, en perjuicio del contratista, se
rán los señalados en el pliczo de con
diciGIJ..es facultativas.

Décimotexx:crn.El contrato Se hace
a riess:.0 '1 ventura del rematante; quien
lit pOOrá p.e<lir por ni~una caUSa al
teración ~1 precio fijado en el remate.

Décimocuarla. Los licitadores Se
someterán, por el hecbo de pTes~Iltnr
sus prorposiciones,. a los Tribunales
de esta ciu-dad. que sean competentes.
por razón de la materia, para .~odas
las cuestiones que puedan sus,c~tarsa

con motivo de eslaconJ,r;lta. renun
ciando a todo fuero parL[:;úlar. "

Décimoquiota. El rema','J,llte esta
rá. obligado a satisrácerl{~¡: ~<J~tüs de
ius'ei6iónde anuncios. honorarios de
~pga.dosy suplement~s adeh\ntndüg
po!' e! Notario que autorIce .el c?ncurso
y la e.,~ritura de forn:~a.1lzac.lón ~~l.
conlrato, reinLegro de! tü:pedlenle .y;
eIl Q'eneral, todos los gast~ q'-:e ~a~
....-oue al conCUrSO v fOrll1l,lll1.UCiÓn de.
CODtra.to.

,...~..;...,n....e_x_po_,_ú_n_ic_o_.~~_P_._á..;:;.gt_· u_a_'_..;;.3_6.,w4 2....;;3_F_e..:-brero 1927~__G_a~eta de Madrid~-Núin',;.54

Décimosexta: Los IiCitadOr~s po-1207, 208, 20ll, 387, .388, 389, 390 y 391,
drán co.n~urrir ~l concurso, por si ° a l? Lorenzo A.,,<>uilarj las 246 y 247, a
por mediO <le representantes, cuyos dona Dorotea López; la 320, a D. Pa
poderes 'ha de bastantear a -costa de blo Salmerón; las 77, 78 Y cuartos 3.°
los interesados, cualqUiera de los Le- Y 4.° de la 74, a D. Fernando Pelu)'o
tro-dos Consistoriales. . . y Morales; la 310, a D. Edu3Tao Gar'

Décirr.i6Sép~lIná. Las propo¡;iciones cía Goyena; el cuarto 2.°. de la 24"5; .a
deberán ir exterididas en papel del tim- D. ~i;:"lluel ~ol3YOU,] ¡QS \:Ut!l'tos_ ~:'
bre corr&SiPQooj,eIbte YreiOitegrada.i; con Y 2. de la 242, a, d~na. Josefa Bonl!..t3:~
los timbres municipales que proceda. Lo w,·e :3e ha.ce pUDIJW ü. lU3 ef('·cto'S

Dédmoctava. La' garantía d~filliti_ oportun.os. ~ ..
va no sedevolveI'áal rematante'hasta Madrid a 22 de Febrero d-e i9<2J.---:
la terminación del contrato y una vez Visto bueno: el Pr:sichente,_ .Livin,i6
que se jU&tifique en·el expedienleque Stuy¿k.-El ~retaI'lo, Dommgo P3:
ba cumplido todas sus obligaciones y ramés.
que no ·existe contra el mismo ninguna
responsabilidad.

Déci-In{)novena: .Las propOSICHJneS
deberMI redactarse en la siguiente
forma:

-El que suscribe, vecino de ••., en
la calle o plaza de ... , númel'o ... , con_
trata con el· eXlCelenLísimo Ayunia
miento de esta ciu-dad la l,lompra del
lote o lotes de terreno, situado p.n la
parcela' comprendida entre las calle!';
AlmiI-an~ Lo-bo, paseo del Ríe y ave
nida nueva del Puente de Satt 'l:elrno,
que aparecen señalado~ con tal indi¡~a"':

ción en el plano q:ue:¿e.;acomp.aña a
estos plfeg'os,cOllform;indo;se con' las
c,ondiciones que' consLu,n en. el expe
diente respectivo y offedendo el pre..,
cio de... pesetas por metro cúádréido."

(Fecha y firma del interesado.)
A lw efectos del articulo 26 del Re

. glamento para la e-ontraLndón de las
.obras y servicios a car3'o de las enLi..,
dades muni(:ipales de 2 de Julio de
19,2:i, se hace const~r que. los pliegos
de 'condiciones formados para el con
curso de referencia han estado ex
puestos al públieG durante el plazo de
diez días, sin que contra 105 mism-os
se formulara nific,ouna reclmnacióB,
habiéndose declarado sin curso, por
interpuesto fuera .del término legal, el
recurso d.e. rePQ,sición qU'3 interpuso
un vecino de' esta ciudad contra el ci
taúo 'acuerdo capitular de 17 de Ene
ro del.corriente año.

Lo que '5'8. anunCia para general co
nocimiento· .

SevHla12 de Febrero de 1927.-El
CÜ'nde d{;l Bl.'lStillo•.



'1!aiFid, 21 de Fébrero' de 1927.
El secretario, G. Mulleras. •

X-594 bis.

CREDITO INDUSTRIAL MERCAN
TIL ESPAiiOL

Convocatoria
En cumplimiento de lo prevenido en

los Estatutos sociales, se convoca a.
los señores acciomstas 00 esta SOcie
tioo a Junta. general ordinaria, que s~

ceuebrará en el domicilio ~ocia:l el dia
5 de Marzo próximo, a lí!S cuat~o <le
la tarde, para el examen y aproba
ci-ón, en su caso, die la Memoria y ba~

lanee del pasado ejercicio.
Se recuerda a los interesados el

c·onLenido de los artÍC'~os 10 al 12 de
los Estatutos lPara que puedan ejer
citar sus deree-hos y debereil en rela-

. ción con la Junta que se convoca.
Madrid, 15 de Febrero de 1927.

El Presidente, Teúdulo Romero.
X-593

COMPAÑIA DEL FERROCARRIu;'
DE MADRID A ARAGON

Concurso para las obras de. .c;xplana;.,
ción, fábrica y ampliación de Unlllt
cochera en la estad6n de Tajuiía.

Esta Compañía, autorizada al efCct~c.
¡por el Cons.ejo Superior de Ferroea.¡,..,
rriles admitirá ofertas para ~ste' con;;.....
curso, tOdÜ6 los días laborables, de la¡;t
diez y seL;¡ a las veinte horas,. en las.~
oficinas de Construcción de la Com+
pañfa, calle de Jorge Juan, 35. hasta 'é!t
día 11 de Marzo, y este día, desde las;
nueve a las doce horas, vcrificándos~~

seguidamente la apertura de plie~osl.\¡
El proyecto aprobado P!5tará. a ois~"

posición de 10$ interesados en dichas;..~

oficinas durante el mismo plazo vaé
las mi.::a:nas horas. •

El presUlpuesto de contrata es del8'·
54.934,74 pesetas. -

. El P~esidente del ConseJo de Admi~
Ulstr-a{;l/n, Pablo Hernándeznózpideil
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23 Febrero 1927

Madrid, : bajo
día:

.1.° Constitución de la ·Mesa y de la
Junt.a..
· .2.0 Lectura, discusión y aprobación
del acta de la sesión anterior.

3,.0 I..eeLura, discusión y ap!'(}bu{'.ión
de la Memoria de 1925. .

4." Lectura, discll~üón y aprnbación
de .las cuentas de .1920.
- S.O l\1úciones y decisiones que el

Consejo someta a la deliberación y re
solución de la Junta.

6.° _Dimi~i6n y renovación del Con
sejo, y

7.°' Proposiciones qne los seLlores
accionistas :presenten en forma, y re·
soluciones que procedan.

·El, derecho de ~a~lis!en~ia se arreditará según pr-eviene el artícuJ.o 41 de
lOs Estatutos soda.les.

Lo,s derechos que a los señoreS!. ac
.ci~!1istas confieren Jos <lrti'culos. 42 y
50· de "105 Estatuto-S, no podr;ín ser
ejercidGs .siuó con sujeción astida al
:Wxt.o escrito de los" mismos.
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I
la siguiente 'orden ctE.I

'-----._--------------------------C:if'4

. BANCO CO~ERCjALDE TARRASA

Balan.ce ál S-i de Dicíembre de 1926. ~:~~~,
PZSETAS

PESETAS
.' ------.;

Valores en custodia..... ~ ...•. :. __ · 7.SS7A.06.68
Valores 00 consignación......... 152.500;00

¡gteetos al oobro '1 correspoo.n.aa1e6 al cobrQ.
~ -de oonstitución..'.It '

,

Euebl-es ..•••:••••.•.. : .
obiliaJI"io e irlstaJaeión ~

:ecioo.:i.8lias '" 01 ++•••.••• ,,"~••••••••••• III .

8.942.{)OO.0~,

151.799.0r¡j
151.799.0lij¡

10.007.073.Roti
2.H 1,93f
:.

246.264,06i:
70,tíCf
iOO.SS~

535.307,64<-

20.036.826,90;'

107.697,75

505.279.22
:1.527.685,10

3.510.664,00

:1.216.336,00

7.887.406,63

152.500,00
12.76G.!)OG.6S',

32.803.733,58 J

70.597,35
2.913.357.08
4.882.457,30

4.471.000,00
4.471.000,00

Valores nominales:
Acreedoroo por valores Cf[l

cuenta c-orr1.ente..•...... ··•.....
Acreedores por valores en ga-

rantía .. : .
Ac~(;res por va.}()I"{\S en c~

todla .
Acr:eedo~es por valo~ ~ coo-

SigilacIón , •••.•••••••------

PASIVO
Capital:

Ca'PiW acciones prefer.en.les_.
e:.pita.! aooione.s ordinarias...•.

Fondo de reserva.... .....•... •.. • .
Fondo- de a.nlooriiza,ciÓll :.....•.•••••

Acreedore8 :

Bancos y banqueros .
Acreedores a la vista...........•
Acreedores a ocho dtas vista.
Acreedores hasta el plazo da

un mes : .
Acreedores a mayores pl'!l.zos..•
Aereedores l)IIl moneda extruiD.-

jera .

Efectos y demás obliguiones a pagar .
Aceptaciooes : .
Acreedores por cuentas cebro .
Ben.efieios a re<parti-r en 1924..•••••.••••..•..•••
Beneficios. a repartir en 1925.. : .
Utilidades ..

12.766.!J05,~

32.8DS.733,5SJ

(

Ta,rrasa 31 d-e Diciembre de 19-26.-El J.efe de contahi-..
lidad, Narciso PIlWlaS.-El Adsmin i:s.trador, Pablo BaI'Ye.
V." B .... elPros-idente de la Junta. de Gob-WI"IlO, Juan M.¡¡.root.. -'
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1.387.132,96
:)

29.000,00
:1>

9.735.249,82

2.939.680,06

5.619.500,00
246.264,06
.80.000,00

20.036.826,90

489.849,00

»
152.000,0.0

::t'
986.354,94

.300.807,42

99.970,60

.i.471.000,OO

, .
3.510.664,00
1.216.336,00

f.148.500,00

871.416,63
8.843,39

13.091,52
2.046.328,52

6.096.221,31

2.997.179,51

~ccíone$ en cartera:
~iones preferentes••••.•.•....•
iWci<mes ordina-
! ria.s ."............ f 77.000,00
:Acciooés Mquirl·

das estatuía-
': riamente . ....• 4.294.000,00

LV-alQroca nominales-:
;Valores en cuoota. corriente.••
,i!~res en garam.tfa .

. ACTIVO

iJája'y Bancos:
Da]a y -BaIlC{) de Espaua .....•
lMoneday biHetes e:'ltranjeros.
Cupon:as •...••••..• : .•.•..••••....•.••

.Bances 'y banqueros .
------

Cartera.;

¡Efe.otos de comercio hasta 30
· (lías ~ .
Efectos de comere¡'o hasta 90
· días· .;..........•.... " : .
¡Efootos de comercio a' mayor

;]518ZO '••••••• : ••••••••••••
Titulos:
Fondos públicos : .
OtrOoS valores ; ......•.........•

préditD8 :

Deudores con -garanUa pren-
· daria .

~
ud()I'as varios a la vista .

euck>res a plaZ(J- con garantía.
uoo~ 00 nxmedaenrm-

jera- .
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MlEflALft

'Cumpli~~ los :a:rl.íeulos .2e.y :21
,~:& 10$ Estatutos, se convoca a ..JUbita.5
.~enexalesordinaria. :y extI<tOt"dí:ea::ria,
~en el domicilio social de esta Corte,
r-p}aza del·Angel:, 16',p-l'ineipal di?reeha,
;-para .el d1la. 31 ·de Marzoilvónma, a
~Ja:s -cinco de' la -tarde.

Para ten~r dereeh(J de asistencia,el
."3lCcíoni&adeberá exhibIr el resguardo

.·'eorrespond'iente de' haber -d.eposita~o
'sus acci<lne$; antes 'del tlía· H} del c¡;
'!i:rdo m~ -en !a Caja de laCCm¡pañia ~o '
;~npOOel'~1 ·ComfLéde- ~aCornpa.ñfa

"del herto de AguHas, !'B5i:d.ente en
"Loni:kesr 6,New Cav.e-l'1di~h Street.

. Ma-drid, 2'1 'de Fehrero de·t927.-
'El Dil'cetO'l' ge.eute,"E. J-auralde.

X-·5S6

. ,;AXJmP.AiUA . «CARGADEROS ~ ,casa:Schu<:keTt~capaz.de pl'aducir1::¡¡)p<Jstería hIDráulica; un C<lllnl de 260
amperios a UO :voltios. metros de ll,l.rgo, revestidas sus pare-

2." iBn -cuadro de madel'':l. con un ·des·con·tmlrQS. de' mampostería en se
voltimetro, unamp.edmetro y un in- ca; una boca d.e un túnf.ll sin tel'lIlinar,
terruptor bipolar, para la a:lter~or ccm: -10 metros de rrrofundidad;la otra
Jlláqllma. boca .del túneloon20 metros.oe p¡-o-

3." Un ~1ici:o, .en el que cstáms-: 1undlaad.; un .canal de 2~O metros ~
talada la turbina del salto COI18truido largo; revestido como el último reSe
y la máquina eléctrica auteriormemenado-; l:IntÚ'Ilei perforado de un metro
·reseñ-ada:.Qeupa una planta {le. i 7 nJe- d~ an\:hoy dos de alto por g6 de lon
'tr0'5 ·doelargo por tO,90 metros .de an-,. gltud,SO metros ~ explanación para
cho, y ·consta. de un sótano,' bajo el. el 'Canal, con un muro de molmposLer!a
cual ·pasael ew::rl de. desagUede!;).. en seco.
turbina; planta baJa, CDla que lla:y . 7." Un .cerrado en la parte derecha
una gran sala, destinad.a. a cent.:al d.e la ca.:::~ deslindada con el número 8,
eléctrica, y 'las habitaciones neces'-'l'ia.s de !Jllas cuatro áreas de extensión;i.
paTa la vivienda de un empleado.; y el fmua: Norte, rio .Jalón; al Sur, el c~
,piso primero, distribuido todo ,él par., nar de la fábrica; al Este, la casa, l5'l
servir. de. viVienda a una .faroi.li.a.Esle al oeste, huerto del mismo D. Ber"
ed1ficio se d2'"..>CrDe así: nalJ.é.

'-Una casa en extramuros delp.uebIO ,3." .Un huerto contiguo a la aute~
de Somaén,paraje titulado (Jueva Gra- rior,(1.e: ,cuatro áreas próximament~

je:r-:a, eompueslode dos piSl/~ y planta linda por el Norte, .elrio; por el Sur;
baja, con una extensión superficial de ,el car¡:al de la. Jáhricft; Este, el cerrado
14&, 'metros cuadrados; linda por ii-. anterior; y oest.e, la presa. Coutien~

::El Co-l15f:jo de Administración de es- quierda, entrando, con una finca rús- 28 árboles frutales.
te Banco, en cumplimiento de lo :pre- . tieade"ra"flT'Otl"red-ad' de ·D. 'Bema:bé .9-." 1;Jnpequeñoedificío 'destinado
venido en e-larticulo 29 de los Estatu- Cuerda. derooha, otra finca, también . -a CilllJdra, enclavado en eleerrado d~
tos, ha. aeordado convocar a 10$ se- rústica,' del mismO' dtiene, y por +a es- la parte de.recha de la casa; mid~8,20:
.~.s acci411i-S.tas a Junta ge:r.eral 01'- palda, el monte ,de las Cañadas. metros ·de largo por 3,.50 de anch'J,dé.
dinarm que seceleh:rar.á. en .al.domi.. . 4." Un salto de .":ma, 'c~truído' mampostería ordinaria y cubierto cQ~
cilio sóciaI, plaza de Caua!e.j.as,.3, las ...", t.eja del país. .
tres 'detaLux:dedeldía 27 de Marzo con su conoosión ap~tui.dad,.GOn un 10. Un huerto en la parle izquier-:t
próDmo~.p.a.:¡:a deliberar sobre la Me- desnivel de 7,75 met.ros utiliíablcs y ..da. de la casa reseña¡da al nÚffip.ro a,

·moria yOOJane.e del ejercicio de.1926 un caudal de agua de 1.000 litro.s por ya mencionad'<l, de unas nuev-eár.ea:s;
.Ye 'Proceder a .la renovación parcial del segundo, del cual. se pueden utilizar linda al Norte, el río; al Sur, el IDOIl-l
'Colliejo. .. 17 e;wallos y medio de fuerz~. _ te; -al Este, .el mismo monte, r al oes'-\

. Tienen derecho a ::oncurrlr a dICha 5; Un eom¡presor ,de ,nre,. cons . te, la casa referida. .
· Juni a todos los señores nc~ionistasque trul~O. por la Casa. Ingel'soll-Rand".de :11. La 'linea de coudueci6n ~
:obtengan paparetade asísLewda e.n la: <, 1Hl c:lmdro, Y.-Pt?VI5to de ~.lil depósito energía ele,ct.rica y red de distribudon:'
Secretaria de este BarJc{). con,tres dias.. de aIxe co.mp~mJdo Ele .pallr"'...tl'O d.e.:un . para el pueblo de Sn3'ides. ¡ .

de antela:ción.alamenciaMda f~cha. metro y :nooJO de alto y 40 centí~e- 12. La. línea de transporte d.e ener-o!
-Ese 'derecho esdei~g.a.b!e en. o.Lro..a.c- . f:ros·de diáme~ro, con manómetro, val- gía eléctTiea trifásiea~con un hilo te""
cionh5ta:, por medio de podcre~ecial . vula'de segurIdad y llaves de paso. lefÓItico a. Ar.cge -de Jalón, de una Ion...
o en carta dirigida al Presidente del 6." Una finca rústica, sita en el gitud de. seis: kilómetros.
Consejo de Administración. . mismo término y paraj~. que la. ?--el: liLtma línea.de distrlbuci6n..eléé..¡

Madrid, 21 de Fesl"ero de 1927.- ,número3,que es conceSlUn admml3- trka a c.uatro hilos: en Arcos 'de 1'3":
El secretario genera]. Ramón A._Val-trativade apr.ov~hamienLo de. ag.ua: :Joo. apoJ1aoa.ensop.oL"tes de madera;.
dé". . . .f X---;;¡90 de l.flOQ-IHros por' segundu de tlempo, H. Dos barras de hierro.

derivado,de!rfo Jalón, en término mu-, ~

nicipal Ele Samaén, para la produrcwn 1:ér.mino '1n'U:1J.ici.paJ. ,de Arco,)' de Jalátf¡.
. 'Gefue:¡;za,matriz mediaute uíL.salto de

JUZGADO M PRIMERA .INSTaN:.. :5,51 metros, y estandlt el est'rrbo íz- 15.Dn edHicio situado en térIDind.
CiA DE ALMA.ZAN quierdo de la·presa a 19,3:} mct.ros del municipal de Areos de Jal6n, debajd

p()~te hectométrieo: núIllill'o 4. de la ca- del cast.i.l:w; ,tiuda ,p9rtodos los ames
Don Adrián ·Moreno enesta, Juez de . rretera de Madrid a Francia, por La ·liego, o SeatL terrenos liegos,yqu.~

·primoera insta»ci-ade 1a.vHfa de AJ;ma- .Junquera. .P1JSteriormenLe, el salto es, '.mide 10 ..metros 'Óe J~, cu:l:ÍltO ..«h\
zán ysu partiEl(). . de O¡,.75m.Wos, por. nueva wr.cesiólli1c anclIo por- tres .de aato(en el eentroY...

Hago saber qlleen ·le9~to;;de eje- lostüulosmesenlados. Esw couc.e~
cución de la sentencia .Qiztada en el dón se hizo ·COD< feeha 26 de :'\'Iarzo;de . TéM1:1ino munic!pat de TaroéIa..
jurero ordinario·oo·ma~euaBHapro-· 19f4,coD l.a3 c.OOdicíonesqne ~e ~x-. ~&"Bn edificio en con5~rucción. de .
movido en eSte Juzgaoo. ·por 'e-. Pro-, presan en los ID iSIllas.. . fol"ID& .roof..aJ;l.guJar,que. mlde.25 .~
C1:I.l'3d.w fr. Isidoro Santamaría Garcfa, Dentro de esta :finca eA:15W un ca- .. k.os,de.I.arg{)...poT'~de nnclro, 1111}G
en' nombre y representación de la So- nal. consLruído c.on arreglo al pro~ec-. ~¡¡, ,],a¡;. .¡'~iaciQQes ,de l:l eOll1luelll:l12:

· ciedad. El Progreso, domiciliada en tu ~orrespondiente::auna .:onccsión e·a- de los caminos de .A1Ira.dP.s:y .Almazá»;
Tarada, contra D. Bernabé Cuerda.. dueada,. yquec0,Il$t.a de u~a pr,esu de su construcción es (j'~ mamposte:r~a:, y,
(iom::n¡;z, vecino. de Somaé'1, sobre nU~h'Of"Xnigón hWráuli.co, prOVIsta c.~, una:: ~st'Q. de..y,B, ,solo:~so'~ su~
~idad de. a~tuadonis y resci5i6n, l(Ol"': cftwpu.el'ta de desagüe; la €nlraaa <:1 de cemento; linda, pO'r :No..:te,em:uoo
mc~pliI~llento,de_contrato,. e.o~ ln- . canal, cerrada .por una eompuerta me- viejo de !AJmlJz'áDi;Sur, .t.err.en.~: ,:(lel
dem!(llZaCIÓn ~edanus y.perJUIcIos Y ,~álic.a.de '1,20 .metros de anl~hü por mismo dueño; Este, de..cstapr~~
Pa;;o pro-porClOnal. de .COS~)l3, he 3.e"~-igual m~dWa41e alto; paso de la ca- yal Oeste, baldíos: -. . ._
dado sacar a púbhm¡; y pnmern suba'-ne1.eraen 1& .a.ta.r¡j.ea, de 9,50 meLrosi7. OtEO .edificlO de .lgu.:d .~a.
1.30 lo;; bieDe~ embarga.d9'5 a t!l'ch~deu- ,. de. largo..; tUl. ~nal ,de 375 met!'~sde:· .recl.angaffif', ·en·elmiSoID:0 sít:io, como a
dor, p..B~abéCnerd'a,. em:ro de m largo y 1,20 metros oe anc:ao,¡pol'.19~ . , '1:lH% .eaee metros en dIreCCIón. Su'!". al
P!~PIMall:I, SItoo en los t6rmmos mn- de alto, con muro de ,rn.azml~ena ,BJ- : .. desl;jnrl~: "3Oteri~; :m~. ..
:DIC1Pales de "Sornaén, Arcos. eJe Jalón y dráuhca v cubierto c~bó:veda tn una, ..m.eliQiO..d2..laJ:gO-.po'I'": ,m.¡e:ve .~ ~

· Taroda, y que son los sigmcntcl'l: ec;;tensióñ de 4.0 metros; ,un.si1ó.u,..CI'U- su construcción es' de mamposterfa, .,
. ,zau<!ola carretera, 62':cnatrf} >lIletros consta de un solo pi·so, c.on Su cubIerta

Tlrmino municipaL de Somaé1il' d,e alto POI'" dOs.de ancho, provisto de de tabla y teja; lmU'aa1NI):e.t~, del'
'~U cOIllp;nertad.e: (Iesngue, un puente ...misln.o D. )3ernabé eu.esta; al .Su.r ,y,

f •• UDa d:lnamoa.utigua, de eo- sobre el rí'o Ja16n, de dos arcos y~~,:~terreno"'bal'd'fo"ylt1'Qeste.-·~
.rriente continua. (';oDslruida por la metros de longitud, t.odo ~¡ de ~m-' "'D. 'Bernáb'é•

.,.
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¡
JUZGADO- DE PRIMERA IN~TAJIl-

elA CE LINARES

qUe se halla en rebeldía, en ignorooQ"
paradero, se publica el presente ~l\

~rBoletin Oficial oo. esta provincia.
Dado el Bilbao a 11 de Febre:rQ

de 1927.-El Juez., Federico Baud1n.-.-
Ante m.í, ;fuan _M. Ortiz.

aUZGADO- DE. PRlIIIERA. W~TAN
CU\..· DEL DISTJmtQ DE,L "PATRO

DE. BLLBAO
'Don Federioo Baudiim. }luir... J:-uez; de

priJnara i.nsttmc'ia 8' instruooion :del
dimrito- del Centro, de esta: villa. de
BjlbaQ y su partido.

\. J ••• ......

18. _ Un be.rrefiaI cenligoo a las dOs 1 Hago saber: Que en los auto$@
finc::lS añte:ri-oFes eE;- la I;larte del Sa- 1 mayor cuantía, ·declaración 00 domi
lieIlte,eon relaeión a -las m~ennio pr;;Jmo.vidos P{):t>' el Procurador don
el que- se, comprend:e- el :Festa de· 'un Antonio. ValltivieL~,en n<ln-wre de
corrnLen Tuinas; eabe 1000 ocho áreas; 1). Pedro, de G{li!'"il~elaya y Ugalde, con
linda al Norte, eamino. "iejo,de- Alma- I tra D. severo Unzúe Dooamaria, a
zún; al· Su!", el' de. Adradas; :Este, el quien :rep.resenta el Proeurador don
punto die unión de 1'l:ls d~s caminos: F.ederi-co Pisón y D. José Ramón Dr-

iS. Dos muros- parálelos de 18,1'5 qu.i.za BengQoohea" decla,:¡;-ado en re-
met,-os de longitud, destinados para. .beld:ía. se, ha dictado sente])(l1a. cuyo
h:-tcer cimientos de un edificio com- en~ab-ez.:unien.lo y part~. dispositiva
I?!·t~.nd5.do ent,re los de, losnúmer.:os 17 es c.omo sigu€: .
y,:;i:;;'uienJe. . "'&nf;encia.-En la villa "de Bilbao

:?{I:.Et s,01tu'- o~"Upado pOI" los edi- a28 d-cEner~ de 1'92']; eISr.D. J!e- Don Joaquín Pérez Romero, JUeZ Ó&
fkins dichos ymu-ros. de:rico Bandín R1:.Üz, Juez tk ppimera primera. in5toooCia die; esl-a ciudad y
. :.:,1.,Cincuen.t.a: ye-ua-tro. postes c~ instan:cia del distrito -del (:e~ltra, de su partido.
1,~o(:,¡dnsene1teJ-"'Jlen\},entre mentados esta villa y SU partido, habi-en-do vi~t-o Hago saber: Que en este Ju~ado'de,
cüif."(}i()~ Y- ka estación· de .Adradas. los pr.ecedentes autos de I.(lf'c.cria de mi ca-rgo, y por la Seeretarfa del que

::?:2. Una. Hne.a.. de posLesp~ra la dQ'IDinio, y subsidiariamente de me- refrenda. se tramitan autos de jui.ei9~
("(-lllhJ:r:ción d-e energía- eléctrica. .d-esde jOl' derecho, promoy-i:do.s po-l.' D~ PedTo. univ-ers-aJ de quiebra, promovl-úos Po-l':
ht 1tN"l"lral ~ Somn-én a. TarQda; tiílne 1 Gúiricelaya 'Y Ugal.de, mayol' de- edad, el Proeurado-r :D. Angel García de Ma-,
uua longt~u.d <le 22. kilómetros. casado, oome-rciantey v~ino {fe Mun- teas, ~n no:rnhre de dofiaCatatina~.
. 2:3. Yei;lUcu-atrQ:palomill-a.s.. de pIe- gufa, representado por el P.r:ocrn"sdor vo Arista, representada por Su hij()

film de hJerro. . D. Antonio V'aldivielso,b-a:jo la direc- D. P€d¡:Q Caro BraNo, cont.rala Com
2!!,;" Un m(l'nt6n de fuadéra apilada. ción del ~tra,(10 .D. JulíáD. Miunsuri, pafiía rnin:er'a "'Incosa", con domicUi-o

en ,UltO <le los, eóif¡,eios. contra D. Sev.ero Unzúe Donamari'a" en esta ciudad, ea cUY{lS autos de jui-
2::i. Una .armadura ,de mad-era. -del cQmert:io 'i de ~ta vec1I).da-d,. rl;:- cjo tmivCI"$8.1 r~ferido, por auto foe...
2fi. ;DQs eojinetes Y·.euat!& ba1iF~Iles: presentado. p,or el ProcuradOO"D. Fe- cha. f4 de. los eorrien.t-es, se ha ac()['...

w-, hte:rt'Q· . .' doerieo.Pisó.n. .1>.ajo la direcei6u. .del. L.i- da-donornbrar Comisario de la rni-sona.
Cu~s' .Nenes, en. CO:n1~lUtO y en·su cene,iado p.Antonio ~de. ErcI.uia",~, COll- alc.bmerciantematrieula.do de esta

fm<tli~po-r constituir :tedos- ellos b:a. D• .rosé,Ram6n Urquiza y Bengoe- plaza D. M>eJCatraseo Dtiel, con do...
nnn..e<:q!l;lol-a.eión 'in.dustrial, se sacan, .a «hea,Presbíte.ro; v~j!J:O que fl1é de. mic¡Iio en la calle Salmerón. núme

. pritnera y' p1Thliea.snb-aSla..por ,la ca.n- esta vilI¡l. ycuyopand~ro. se <f'€SCQDO- ro 28; la ocupa~i6-n Judicial de todas
t;Wn-r!. d,e 2",}3·H5.'~e-las, en que han ce, ~laraq()~n rebeJ..día, y I:epre.-<>en- !las pertenencias -diel. quebrado, así
sida tasados, y co-náiciones s%"Ui;entes: t.ado p,o.r Jos. estrados del Jt1;Zgado y~ •• , como la ocupación de: libros, pa.p)~l.es

.1.'.'" 'La:. subasta se .ce-l-eb-rará si'lllU;!....:... Fall& que G~ar.an.do-: PrlID.~.ro. Yá- y documentos de giro de loo que pro-
táne~at.-e en la Sala audiencia ,de' . !ida 'y ef~tat. en,~~ la e~itul?a cede h;-:-cers-e C'~rgo para f;11 custo
esta- JuzgaJflo-yen el de .primara ins.- . de W ~.Oetlilire de. 192:3. y que.oo día. Y eo-nservac-i6n- el Letrado. vac.in~
t~ta de ~fedinaceU. el. <lia.·30 d~, Mar-· prooede: la terOezía',.de dominl.o-que. d-e esfs. ciuqad, p. Francisco Sandoioo .
ZQP~~fmo, a las· -oDCe ,hO¡;as·, ,insta. el actor,.de>bQ mandar .y mando Arist~, el que ha sido ncxmbrado de- ,\

.2.:'" :para ,f;oo;n.ar- P'l-cte- e-llJa súbasta. q~: c~n.t.1núoo103 eiootos a q'Uese :re~ positario de .la quiebra, hasta tanto·
:p1?OOL«a;n- l{}s}iei~es- '~onsignar ;pre- J.l8re la dcm,an,.:ia, eUlba.rgal1os .a las sean n:ombrad,os I-os síndicO'S corres...
~ia.m~nte en la .mesa. 001 ;;;u~ado.rcs-~ recmJ~ del p-J:eito..segui-do oo:lJ:'e los se- pondientes, p~Iicándose la. quiebra
~tWo, o -establoolmieakQ adaeuado" fi~lTnz.Úe:y' Urqui~ y que se a100 por medio de .edi~tos que, ademis de
l:Hul:"canf;~d.adn&ilú'erior al 10.¡por 100. la sUS,pensió,Odel procedim1entode. fijarse en los sitio-;:; públicos de coa
del 'i,J!lleo-iO' d'e ~i:-6-a. 'y.eJ d-e la p:ce- apremí-Q decretado- en (lste-s autae, y. tumbre, s.e inserLa:ciJl .en .el "Diarlo
scnta:c1ón:de sus cMula$.pt\rso.E:ta1-es.. .segund.&, qu~deela.ri:lntio haber lugar:- r~on<tl" peri6di-c,ode esta ciudad,
- :3.... Que el ejecutame podl'á t()IXlaJ" a la. teI'OO.. rf.a-de- me,i:o:r- derecl1{); que Boletín. d{icial d-e La p:rO'1rincia y GA
parte en la subasta sin consignar can- con 'ea:eá.cter s-ubsidiario@ta.hló el CErA DE MADRID. por Oe...c:eonoe'6l'Se ~
t,ida..-d alguna. act6~,debo cOD<!:ena;I" y; wndtno 8.. don moro.oento los demás 'pueblos donde la

,'4.;" . No· se admitirá.n posturas que, Severq Unzúe y B~ J-o-sé Ra~ Ur- eutidooquebra&l t~""a. est-ableoimi.¿il,-,
• :mO..eubran,.p1lr 1& m{ln~ las .:'dQ$. te~- quiZca,. ,8, ,que. ;recO!lo:zca é¡ue .:el eréóito tos :mercantiles,; habiéndose pro-eedido:

c-ers partes de la tasación. . del< &~ GQ.il'ke-laya. es-p:refe..""8n;te y de: a nt. detención de l~ cON'esponde-neia-
5." El remate puede ha.cerse en ca- . :QlejO'r de¡;echo: que. el del Sr. Unzúe, tanto po-stal como tel~:ráfi-ea deja en-'

lidad de cederlc<l- a tercero- mandando, ·en su consecuen.cia. que ti'dad' quebrada - ,retrotrnyérHt"!:'~ la
. 6:" Los títulos de propiedad se ha- luegp, q;u.e- se- co:bJl'en· lt>~ ef~tos ero-: quiebra a la .fecha d-e1.cHa: 20 de Abril
Han de man:ífies.to,· en. la. Seeretar13 cl~ bargados, de su iID¡porte sea aquél pa- Q~l pa;:~do nüo, en que :li?1l.r-~ce flue la.
este JuzgaJdo,pat:a que.pUledan ser . ~o.~ poo.fepcneiaal Sr".• Un~óe, has- CQ.t:(l;.pai'ífa _declarada en qui€hm: cesó
~Ila-d~s pOI" 10$ q¡.;¡e .d-e:s.E!?ell tomar . ta. el Mmüede. 20.000 ~,po-r en -e.Ipalo n<mnaly corrÍ'ente de sus
parle. ,én la sub.ast.a., ~nieI]JIQque. CO~- • ouenta: de e~asuma.., .~ C<:iITlf1Ular:in ob1igaciones~ nn.mán~e por- el pre
formarse con enos, s.rn. d~bo a CXI- como recibidas 15.000, objeto de. sente edicto a los acree:d1:l:::es de la en
sW ·ni.ngunoo.. otI:<ls. : transacción convenida en la terc-erfa ti4.ad' qu.ebrnda para IJU-e sé ~1"so'oen

. ,'¡.'" Qu-e. las eargas e ,¡p:<tyá..'"l).enes ; de dominio que promo:v:i6 el Sr. Goi- en el pre.sente juiciQ, si a su deroohO:
ant.eriores qpEl hul>ie.re.n:t ,cI:é:dilG d~l . riceIaya, contra 100 hered-eros de La- co-n.viniere·, y declarándose jnGa%taci~
actor ~MJ.jnlJ.a.I:áll..$u.nsuitentes,.enten-• hUm y JE). José Ramón UrquiZ3! sin, da a la ~ti¡jaq quebrada paTa la 11-,
dMndosa qu.eel rematante los af:e:p~ • hacer e:o¡¡p.rcsa eond~na de costas, por· br-e aflminis:traci6n de sus bientes~ con:
y: :c:¡ue~a. sWJ.rogada- en la. res-ponsoo-l- i lo· que cadanno paga-rá las (',~u.:Qdas laprohibicidn .deque nadie le ha-,oa
~ ee los.~, sin destiDal"Se a ! a ~·iusl,ancia.. y por .mitad las CQ--. pagos a la mi;::¡n.a, 'hajo l,)en<t de tenex'....
SU ~inci.Óll: e.l pr.eciodel reulIat.e· : mUlles. los -p:orile/cttiroos, ha1Jiéndose li-brad-O
~do ·en .AJmazána. '18. lill ·Febrero. Así por. esta mi se.nte-nc~aJ que. p.or c»n ést.'l::: f'eeha los .c~r:respondieilteS

&- 19'27:,,-AMiánM:~.D,~G~.esla.-::El ' la reb6l{};fadel: Sr, Urt!uiza se ll:Qlift- ID$m-d:ml.1enlos al. R.eglstro Merca.ntIl'
~1tttie, Ma¡;t.:Ín Santa..María. : eará en oo~d{)s y por ia;.:!ui.o de ed'ic- d~es.t81 provincia. y ~%ist,ro de la.P1'O--'

X-5il1. t -oos que:seins.erta.ráJJ. en la GaQE'1'A oo. p:I.edad. ne. 8$f,e p-artJ~o,para la 1Db~'"
.t. • ~y:BQie-Mn O{i.cüil de ~stap:t:o.- . b.!Jita.ei6n qu~,s~ ,dl:;~lOl.I'ay la anota...

, ",-mma,en.la f-unna que. fn'e,viene· el cJóu-pre¡v-entlv,a que se ordena.. c~
a.t:t.íeWü 7~9 tie J:a ley IUtum-ia,a no. 311"Peg1o a1art~u1o_ ~O? de] Reg1.amen...

· ser· que: p.&,r la pa¡r-~ -a.eto-xa se: soliei:... t.o·OO la 11;)1 ·l:{¡po,t$-Wa. _
· \.a;::Ea nnWielte.i:6ü peJ'SQIlal:, .lo. .IU'~}}un-- .Daoo en ~inaJ:es a.. 15 de Febr~

ciQ.. ·m8llLdQ: y!1irm~.-:-FederioQBau- d&:l9.a'Z.-El. ,Ju.ez. .JQa¡quiro.P~rez Ro-<
· dm .:auiz-~.. mero.-El Secretario, ndeíoooo J~

"f .Jl'8t'8- que,.Sio:Ya .de- nPtill-eación al ~o.

lle!-!1andadQ D. J.~.!S ~ prguj~
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.JUZGADO DE PRiM~RA ~N~TAN

mA DE LOJA

Don Jo~ Crle¡,-a Ruiz, Juez de pri
mer·a. il1".tnncia de Leja.

,Ha:!u saber: Qu.e en juicio de menor
cuanHa, ",Qg'uido en este Juz;,aUo a ins
tanyia de D. Manuel Gómcl Jaimes,

contra Frónci~aCalvo Aguilera, Juan,
JQsé, And!"';" y Julián González Calvo,
¡c().mc he,I'efJ.eros de D. José González
:Ao"Uilera, en rebeldía, sobre cani;elación
-de hipoteca, se dictó' sentencia. cuyo
;en(:ubezamíento y parte disopositiva es
como ,;.igue:

"Sf'nte-nrifi.~En la eiudad de Loja·
a 2l ¡k' Enero de 1927, el Sr. D. J0'3é
ürtegn Ruiz, Juez de prim-era in&lan
'Cia' de la misma y su partidc, habien
·,do visto estos auto<s de juicio ordina
rio dechrr-ativo de m~,110r cuantía so
bre cancelación de una hipÜ'lecá es
:pedal vclunlaria, entre parles, de la
una, como demandante. D. Manud Gó
'nw:r.Jaim(>s, propieLarlo v de e$ta ve
:f'in4ad dirigido por el Litrado D. Ma
nuel Gunrin:> Flores, y de la otra,
coroe Mm;¡.ndadw. doiia Franti.sca Cal
v.o:t_~guil~ra y sus~uatro hi.jos: .don
luan,: ·D. J~ D. An{1rés y D. Jálián'
GO.n.zález 'Calvo, como her-ederos,desu
difllIltc e~·p05o YP:Hire, reSIJ:eetíú~
ll::.<lute.':D, Juan González .'\g1.1i1era, cu
YO'di:lm!cilioy ·prof.e;:;iones. noconst.l\n
en autos, ha,biendo sido declaradc$ re
lft,:,ldes.

Fa!ll) que debo declarar y declaro
haber lugflr a la demanda y por lo tan
t.o cumpl!dn la obligación del deudor

. D .. Antenio GÓJnez Carpas. en ~lpré5

~,jf:3:mo qu.e celebró con el acreedor don
.Juan GomlÍl~z Ag-uilera, en 15 de SeP-
tiemb-re d? 1905, ante el Notario de
esta CiU<llld D. Antonio Paycs Gómez,
de la cantidnd de 1.250 p8...<>etas, ,que
confe~6 r~ibir, y 750 'que pactaren
COO1O r.rédit<l supletorio ambos, con PoI
interés :mua! del 9 por 100. en ga
ranUa de ~os cúales ,ccnstituyó en
,a,quel acto el D. Antonio Góm-ez Corpas,
hipotei':a voluntaria sobre una flnca de
su IH'apiedad, de tres fanegas y cuar
to de ("~h1da. de laber secano. sita en
el pago o demarcaciÓ'D de las lIazas de
Zapata, partido de Agicampe, de este
t.érmino, cuya escrilura se iI1&Cribió en
el Regislro (le la Propiedad de e:;te
p:lrtido en 22 de· Dici!!mbre 'de i 905.
al lomo 277-117 de este Ayuntaroien
te; folio 193, finca número 5.441, ins
cripción cu~rl.a; hoy .seencu.entra ilis
crita dicha ftMabajo,el mismo tomo,
pero folio 195, inscri.pcíón $Cxta. a. fa
vor deL actor D.Manu~l Gómez Jai
mes; a.:;imio:mo c1ebodeclarar y declaro
e.."ti,inguido el de~bo hipotec-ario res
pooUvo. ycoriloconSe<:uencia, que ~l
ooLor tiene derechc a que: se .ca.Dcele
a.quella. inscripción, extendida a su
nombre, lo que Se efeetuará lU~do que.
sea firme esta. ~ntco~ja, mediante·
mandaciil'nto.: dd .Sr...Regi~trador del
!partido, c,{}u, los illSeTtos neeesarias. Se
i¡npcacn las costas a los -demandados,
pero. serán .. de cU<"Alta d~l a.ctor los
gastos que Grjg!ne la-ca.ncelaei6n;,y
nomiqaes-e esl.a ,,~ntenci:\ en la fonna
preveDid~ en losarticnlos282, y 283
de la l~y..de Enjuiciami~to.publi~
.ctlndcse·-losedictos· en el Boletín' O{i
c!al de. esta provincia y lID la GACETA.
DB M.lJ>mD. .

Así,. definitivamente j~an-d{), lo

~

pronuncio, mando y firmo.-José Or~
tega." .•.. .

y para que sirva de notífi~acíón a
los ncmbI<ld<lS demandados, se expide
el -presente en Loja a 12 de Fe.brero de
1927.-EI S&r-ew.rio, Juan Lara.-EI
Juez, José Ortega.

X-589

JUZGADO DE PRIMERA IN05TAN
CIA DEL DiSTRITO DEL CON~

GRESO, 'DE MADRID

Por el presente se hace <:uber que
por. _providencia de este dtt.l. ha sido
e..<timada la denuncia farrnalada PQr
la. Soeiedad general Azucarera de Es
paña robre S'Ub$lra~dón o extravío de
nn paqu.e-te, cO'ntcniendo los cupr.nr's
al p-ort.wür, U\~meros 11 al 20, de 1.196
bonos de Tesorería estnmDiJ1nd/),~ de
dicha entidad al 6 por 100", cuyo im
p orle es de 15 pesetas cada uno, te
niendo v~n{;Ímie-ntos's.?<mestral~ a
'.Partir riel 1: de Junio del corriente
año. y la numeración es la siguiente:

690; 1.266 a 1..275; .1.4.02 a 1.411.;
1.4.72, a 1.481; 1.502aL521; 1.612 a
1.617; 2.734' a. 2.739-; 3.001 a 3.010;
4;35'9 a 4.39t;4.483'a.,4A.92; lL698 .. a.
·t.703; 4.'Z5S· a 4~759;4.:77O: a 4.789;
4.819 a 4_825; 6.17ia6:21O; 6.590 a
6.592; 6.739; 7.090 a 7.129; 7:280 a
7.289;. 7.901 a 7.930; 9.451 a 9.471;
9.475 a 9.520; 11.012 a il.O'¡O; 1t.4.94
a 11.5-5'3; 12.467 a 12.516; 12.939 a
12.958; 13.8-53 a 13.864; 13.9"56 a
13.957; 13.~6 a 13.979; 15.067 a
15.117; '16.380 a 16.4.06;' 16.81-8 a
17.017; 17.688 a 17.710; 17.763 a
1.7.770; 18.437 a 18.4.38; 18.483 a
18.494.; 19.718 a 19.720; 19.725 a
19.726; 20.96fi; 21.401. a 21.406; 23.980;
24.565 a 2UiS4 24.691 3. 24.719;
24..-8% a. 24.898; 25.H.6 a 25.U7;
27.242 a. 27.250; 27.671 a 27:67AJ;
27.006 . a 28.039; 33.106 a 33.108;
34.070 a 34.11.9; 24.21i4 a 34.2-iS;
34.833 a 34.840;34.84.7 a 34.849;
40..5'95 a. 40.616; 4{l.663; 42.109 a
42.1.21; 42.t32 a 42.186; 42.329 a
4.2.352; 42.361; 42.446 a 4.2.45ú;
y 45.811 a 45.818. .

F..n su virtud. <;e ha accroMo pu
blicar dicl1a. denuncia por medio del
presente, 'haciéndosesal>t!r que se ha
señalado· el término de nueve días,
dentro del cual podrá comparecer el
lenedor de dichós valot"~.
. Madrid, 8 de Febrero de 1927.-El

Secret3rio, Roql.-W N<:lvella.--V.o B.o el
Juez de 'priIrer-a iDiS'Ulncia, Luis' de
BIas y Rivera.

X-5&5

JUZGADO DE PRIMERA IN:iTAN
elA DE MONOVA.R

Don Andrés Ba~anta Silva. Juez de
primera, instancia. 00 este' partido.

Hago saber: Que el Procurador don
Alejandro verdú, 00 nombre de den
Guillermo Recio Sosa, comerciante de
Elda, ha ,solicitado· se declare a éste
en estado de 9uspen-si.ón de pagw, y
por. prcvjd:enc~ade 'hoy se ha tenido
por so-licitada tal. <!cclaración, que-
dando interv-enidas toda.s las opera
ciMesdel mi,smo, a cUY<l efoo..o v con
siderando que p<it' la naturollza "e im
portancia de la &UJSipensión es sufi
ciente un solo Inte.rvem.tcr, he nom
brado para dicho caigu al aereedol"

'D. José Ft!ro:í.ndez Ba.rr3ñco. asignAn
dolepor ahora., c(;mo retribución la
cantidad de· cinc<l -pesetas diarias, ¿ha
ciénd<lsele saber que en el término
de treinta días presente el informe a
que Se refi~el artículo 8.° de la ley
de 22 d~ Julio de 1922. '

]';1onóvar a 17 00 F-ebrero de 1927.
El Secretario, D. S. O., Vicente Orella
na.-EI Jtlez, Alldrés B<ls2nla Silva.

X-597

JUZGA¡lO D~ PRll'i!IERA INSTAN
CIA C~~ DiSTRITO DE LA MAG

DALEl'JA, DE sEV~U..A

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia
(Í~J disLrilo de la. MagdaJena, de esta
ciudad, por ant~ mi, con fecha 7 del
actual, en los autos ejectltivos que se
siguen a insLai\~ia de D. Jerónimo de.l
Olmo Hurtado, contra n: JO'Sé y dlJD .

Manuel del Olmo HurladQ, sobre CQ
bro de 23;825 pesetas, en los cuales
se c::w;:,'j emb!lrgo dos ~f'rceT'as par
tes proin¡:livisas, que pertenecen a di
chos . ejecutados en la' finca call-e
Francos, nÚmeros 24 y 26, hipole<:<t
das a resp9'nder de dicho crédito, se

'hace saberpQr mooio del presente a
la Sociedad C, Dutel et CompagneT

Compañía l'~gular colectiva,domici
liada en Lyon (Francia). a cuyo favor
aparece inscripta una hipoteca cons
tituida. sobre diehas particir¡)aei~n-e9
por los expresndos D. José y D. NI:a
nuel del Olmo Hurtado, pOr 21256 pe
setas. a virtud de ei'critura otorgada
en esta cil.1d3d en 24 d~ Enero de 192i
ante el No-tario D. José Gaslálver Ji
meno, que en los referidos aulas eje
cuLivo;; ~ ha anunciado la súbasta de
]<13 repetidas paTlicipaciones por el
tipo de :l. ,U)QO pesetas cada una de
ella,,;, fijado en la escritm:l. de prés
tamo, para el día 26 de Marzo pr6xi-'
roo, a las orn:.e, C(}n el fin doe que si
le conviniere pueda intervenir en la
subasta.

y para ql.tP. conl;t~. expido. el pre-'
'sente en Sevilla a 113 de Septiembre
de 1927.- El Secretario, Antonio
Téll€z.

X-!582

JUZGADO DE PRIMERA I!\!STAN
erA DE VIVERO

Don Mignel de la Pefia de Andrés
Garda, Juez de primera instancia del
partido de Vivero.

Hago saber: que por auto de este
Juzgad~, recaido en el e::«pediente se
guido por el Procurador D• .Tosé San
tiago Seijo, en l"epresentn.ción de doña:
DeIares Pernas Pena, maso!' de edad;
casada, sin profesión eSlPeCial, y vecina.
de Mifiolos, en el término municipal
de Oral, de este partido, se ha decla_
rado la ausencia del marido de la mis
ma, NiC<llás Costa. Fernández, qUe. tuvo
su.. último domicilio' en el 'C1Gpresado
pueblo de Miñotos,nomhrándose a
aquéllaadmini.sltradora provisional de
lo-¡ bienes de su cónyuge, lo cual sES
hace público a los efectos del artícu
lQ '186 del C6digo civiL

Dado en Vivero a 19 de Febrero de
1927.~Miguel de la Peña.-.:...ElSecre
tario, Liq,. JuliQ RO<irfgu~ y Meyre. .

X-5S8
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Don. Erancisco Ovanun Iru:anEli.,
JUIlZ de inslrueci¡)n dcAoiz.

'. Por. ~I rres('nt~, clllnplif':Jdo el aro;
!, fff'ulri' -ffH) eh Irrlll.Y ~I'l !~n¡lIk¡arnien4
I '·1:~ f':';~njn:\~. (':"'~.''!4 '.i' ~ •... '~\'ti!nlPnte

1

~:.,

AOIZ

AL~fODOVARDEL CA~IPO

y dejan sfnéfccl.o las·rcqúi':-;i!.ori-as
publicadas en la GACETA DE I1IADIUD,
númerO 363, de 29 de Diciemhl'e de
1925, :Y Boletines Oficiales (Jeezl a.
provincia y de la de Val~nr~ja, núítle
ros 291 y 4, respeclivametite, corre:.
pondientes al 29 de Diticmbr¡: de
1925 v 5 de Enero de 1925, 1I:m1 undo
a Cr-iátóbal Molina Michavila, proce
sado en la casa número 137 de -J925,
sobre robo, por haber 8ido tI mísmo
capturado y puesto a di:'>ílo:;kivnde
este Juzgado. .

Dado en Alicante a 27 de En('rode
1927.-EI Juez, Mariano Maríll y Bui,.
Lrago.-El Secretado (ilegible).

.JO-1112

Don Mariano Marfn y BUilrngo,
Jue,~ de instrucción ,,~cl rlítitri:o del
Sur, de- esta catpital.

Por el presente editlo ~,() 1~:::llce¡Lm •

Juez de primera '-¡nsta~cia del distri
to del Sur de Alicanl.-e.

Por" el presente edicto hugo saber:
Que en el juicio verbal promovidO por
Ar-tUI'O Sánch-ez Ortuño, de Alicante,
otntra D. Rafae1 Self~, Arqués, de' la
misma vecindad, r sub,;,idimialJ.1ente
la Compailía de seguros ~La Fon
ciere n dcrmiciliada en Mad.rid, sobre
recln..rnación de indeIllilizaeíón por in- '
capacidad para el trab-ajo, se Ila dic
tado la' sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva es como sigue:,

"Sel,tencia.-En la ciudad de Ali
cante a V de Diciembre de 1926; el
señor D. Mariano Marfn y Bui trago,
Juez 9-e ,primera instancia del distrito
del Sur de la rnisma,ha visto los pre
sentes auto~ de juicio yerbal por ac
cidente del ·trabajo, promovicjo:s por
Arturo Sánchez Ortuño, mayor (je r.ca<l, D. EI.pidio Loz::mo Escalona. Juez de
.io".'nalero, casado y de é::.ta vecindad, instruceión de Almodóvar del Cmnpl)'
contra el patrono D. Rafael Selfa M- y SU partido.' _

.. qués, y subSidiadainente la COlllipañía Por el' presente se hace 5=aDcr: Que
de Seguros ~La Fondere", d<lmie-ilia- en dicho Juzgado se tramila sumario
da en MadI'id, sObre cobro de iLdem- por Mber sido OCug:lada.s -POI' la G~lar"
nizadón por incapacidad, repre~nta- d.ia civil el día. 25d<eEnilro .actual al
do el demand<l.do señor Selfa por los sitio Majadas Viejas, término de PUer-

:estrados del_ ~u~ado, por.'su,,:'cbe:día, ..tÚ'llan(), las. c-3..balle.rias .que, después se
y la Ccmpama La FonClere , por el .. ·reselian,. ,pGr· h.a-be-r.. sidQ, aband~-ada&
Procura~orD .. JuanNav~rI,"O de Ca¡;:tro . 'por un-os- .gi.ÚlUlOS .qu~ .se .dieron..a· la
y defendIda por el Lell'aaooon RamÓIl 'fuga. yen &Il .virtud, ,quie-n justifiqrnf
Campos. . . legalmente· ·ser -su· ·leg·fUmo dueño d'

~allo que d-eb-o declarar y declaro: 'rlueños, eomparezcan ante· ~te Juzga:...
PrImero. Que debo condenar y COll- do de ins-trueción-,' -]jata que le sean:
deno al Ipat~o~o .D. Rafael Selfa Ar- oolre-gfl.d-a,~' en· calidad de depósitO'
qués, y ~dlarlamefJte a la Compa- provi.si-o.nal· v':1.1 pro-pío tiempo ~
ñia a.-~ura.Q():ra ~La F-onCÍere ", a que llama para 'declarar a los' renrido::. gi-
abone al obrero Arh~ro Sáncllcz Ortu- tanos a fln'de que' respoo-dal!1 de loe
ño la c¡¡,n~idad dI? 73150 pesetas.. ;omo rargM que' les' I'OOlllte.n, y dentro del!
reslo de mde-mmzaclón no dalls,echa término de di-ez días an-eTCibidos d$.·
por la última semana de illcapacidpd ·que. si no cOffi-p¡¡,¡¡:ecm, les parará el~
tem-~oral. S~gundo.• Que.por n,o pade- pedjuicio que hayalugal' en derech~
cer Illcapucldad tOLal m ,pawal P!!l'- pue,; lbS! 'estA ncordado en causa nú...
manentepara la profesión habitual mero 'i3 de 1927.
del obrero, debo absolver y absuelvo
de esta:'! reclamaciones a los demanda- Caballerías.
dos, ni haber lugar ;a imposición de ' .
multa. Se adyierte a las p¡¡rtes y re- Y~ua castaña clara, dE cuatro afios:
presenlantes lo prevenido en los ar- alzada. 1,45 metros, en mal estado ~
tfeutos 4, B2, 481, 4.82, 487 Y 488 del carnes, con pelos blancos en los CO&-l
vigente Código del Trabajo. Para la tillare5 con rastra, que es un potro dI!
notificación del litigante rebelde, tén- un año, castaro, con crin larga. !
gase presente lo que ordena el articulo Yegua castaña clara. d~ C3Jtoree I
769 de la ley de Enjuicia....niento civil, quin-c-e añoo" alzada 1,39 mclJ'(l$t :eti
y una vez ejecutoria la pre~nle, re- buen estado de carn-es, cola larga, <'J,es...
míkase copia certificada direetnmente h~I"1'ada..· ';-,:
al Instituto de Reformas Suciales. Y-egua castalia o.seura, de' siew añcs.

AsJ por esta mi sentencia definiti- d~ 1,40 metroo de alzada, :p.eJ.05 blal1:-Ol
vam\nte juzgando, lo pronuncio, man- CO:5 en el costillar i7JqUj.erdo, 'a; Inedffi
do y firmo.-Mariano· Marro y Bui- esquiJ,ar ola crin. . I l~

trago. Un potrQ de tres aii-os, east.añ()~:
Publicaeión.-Lefda y publicada ha. 'euro, pelos blancos en: los eostlllárell!

sido la sentenmia precedenLe por el d ... la .~
sCl~or Juez "ue la ha dictado, cel-ehraD- v en el encuentro ereo"o, co y Cfl....

.... iaN!'as. '~J
do audiencia- pública en ('.&le dia de Üna potra "M'6xima al año, ~1
su fech~. 1"'. d

Alicanle, 1.0 de Diciembre de 1926. clara, cola mal y. recién C'5qUlla ~.~
Indalecio Linares."" crin-es laIl\"as. ' .,~:

y para que sirva de notific"cio'n al Un burro rueio; CóTTa.(!{i, oeseh";
... rrado. - ~,

demandado en rebeldía D; Rafaci Sel- Almod6vn:r del campo. 29 de' Etid,
fa Arqués, en cumplimiento de lo acor-' (loe 1!l27.-El Juez, ElipidiQ Lozano.-,;
dado se libra el presente.- 6 '

Dado en Alicante a 15 de Febrero El Secretario, Juan José G mezo .
de 1927.-Mariano Marín y Buitr"ago. JO-1 H5
El secretario, Indüleeio Linares. .

, , ' JC--:W.

JJ)MINISTRACION DE JUSTICL~

JUZGADOS DE PRIMERA ·IN&
:TAI'.I0IA

Don Mariano' l\Iurín '.. T:! l lllrago,
.Juez de. primera instancia del distri-
to'.:delSur treo alicante. .'
. POI:. el. pJ:~.ent~. edict().hago saber:.
Que en el juicio verbal promovido por
el obrero José Lledó Boix, contl'a la
Compañia anónima Cros, como patro
'Uo y subsidiariamente la Sociedad Mu
. tua General de Seguros, ~J)re reda
. mación de cantidad como indemniza-
ción por accidente del trabajo, se ha
d:elado sentencia cuya cabeza y parte
~¡"posiliva .son como sigue: .

.- Senlenda.-En la ciudad de .\1i
cante a 30 de Noviembre de 1926; el
seüor don Mariano Marfn y Euitrago,
Juez de primera instancia del distrito
del Sur de la misma, ha vislo los ;PI"e
s¡>útes autos de juicio verbal promo
vidos por José LledóBoíx, mayor de
~'qJ:ld, solt-ero y v~cino de .Tlfuchamiel,
¡·¡'¡¡lra la. Compafía anónima Cros; y
;:ui'.¡;idiariamente la Sociedad M:utua
Gl'ncral d-e Seguro~: representada
:i-quélla por los estI"3.dos 'delJuzgado
¡w[' Su rebeldía y ésta. por el Procu
:'¡-,dor D. Antonio Chorro Dqls y diri
e-ida por el Létrado D. Ramón Cam
pos, sobre reclamación de cantidad co
rIlO indemnización por accidente del
trabajo.

. Fallo que debo nb-solver y absuelvo
a la Compañía anónima Cros, y ~ub
sidiariamente a la Sociedad Mutua
General de seguros, de la reclamación
formulada por el obrero José Lledo
Bobe eíJ. demanda de que se ,le abonen

-ias tres cuartas partes del jornal dia
rio de catorce peseta...'l, desde 1'1 día
24 de Junio al· 23 de 5epti'embre de
.este año, por inca¡pacidad ten:'Poral,
sin haber lugar a la imposición de
multas; se advierte a las ·partes v sus
repre-'!entantes lo prevenido sobre los
recursoSll utilizables contra esta reso
luc,ión. Para. la notificación delli tigan
te rebelde, téngase en cuenta lo pre
venido en el artílculo769 d~ la ley de
Enjuiciamiento civil, y una vez eje
cutoria la present.e, remfta.:A directa
mente copia certificada al Instituto de
Reformas Sociales, pues ssí ¡por esta
mi sentencia definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.-Ma-
fiano Mi,iri'n y Buitrago. .

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la sentencia preeedente por el se
iior Juez que la ha dictado, celebrando
audiencia púPliea en este di'a de su
fecha. Alicante, 30 de Noviembre de
j926. Doy fe.-Indal~cio Linares."

y: para que sirva de notificación a
la Compañia anónima. Croi\' demanda
da en conoopto de patrono, se expide
el presente en cumplimiento' de lo

; acordado.
~ado en AliCante a 15 de Febrero

00 1927.':"-'MarianoMarin y Buitra
IO.-El Secretario Indali;!cÍoLinareil.

JC-35
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ESTADO demostrativo del movimiea.to que han teni~o los expedientes en el Tribunal. Econ6mi

.- 1, IlffiSUELros DURANTE EL. MES AC.:U1AL

I- - -J'eIl4!eIIb -TRIBUNALES
.&4e1_ ~ TOTAL na • .BK SEGUNDA. INSTA.NOIA.

JI('JO:l'ÓMJ.oo.u>MIl!GSTRATlVOS· - --
uterbr tmt:'a fmrtncla ¡;alme::raoll:!stalld&

Con .WIO ICoII~Q01Iffrmatorlo «-!'aJlo

c..tralll ......... ~••,..............-.'••• 11. 3.697 179 3.876 91 t ~67 161S
A.l8l'a •• '1 ..............'............"•• 1 t 1 1 • ~. ..
Albacete .............................. 64 5 &9 9 1 ..." ) •Alicante .... ;", ••••• ~:...............'......... ., 43 14 57 14 .. • •Almeria ........... ,••'..............'••• 888 11', 402 6 ) t •A"Vila ........... IJ.......................

27 1 28 5 .. lo t
BMajoz .............. ., ••'.,.••••••••• 297 18 315 37 1 .. t
BMeelona.·, ....."9 •••".'..................

888 48 936 '50 1'9 • •'Burgos.-••'••• ~ ................'............ » 17 17 5 1 t •:OáAJeres p.........'....... " ....'..... ,.......
{2 8 ro 16 l' .. t

CMi?;; ............'.................-." ...... 95 22 117' 6 .. .. »
Oasiell.ÓD......... ~ ........... l1li ••1'.'4." ...... 27 10 37 21 .. » »
Ciudad, Real .............__......... , .... 98 S 100 11 .. .. •
~do~......................... 2~~ 18 281 ; .33 .. » »
Corniia~ ...'............................. 102 mi 137 ]8 1 t •C'UeD.C3. •• :.. ..................... "'........ 41 ..........

67 2 59 12 4. •• »
G-el'ona •• - ........ 111 ..... ,. ••••••••••••

114 7 121 17 • t •Gra.nsda.......,.........................- 6l 9 16 H 4.- • »
Gnad.a1ajara ......... r-. .............. 8 2 m 3 .- • .. •Guipüzcoa...... *.................... 6 '& '6 S , • t 't
lIuelya••• ~ ....................... 17 8 25 1 1 .. 't
Iluescalll •••••••••••• ~ •••••••••••• 19 t 21 4 • t

I 't,
Jaoo.' ti ••• ,. .............................

2M S 007 18 t : ..' .'Lei6n •••••• '" •• 111 ....................
Z7 4, 31 4, 2 • ·t·

Ikida .............................. 25 6 3l 6 .2 ·t' .'~fto •••••••••••••••••••••••• 00 6 62 3S • .. •
L~ ............................ 4:6 17 n • >8 )' •M' ~d..................... ti ... '•••• 111 ......

$16 60 S68 51 ':l • }-

Mál~............... _••••• '•••• -.."' ...... m 7 n 29 .. .' t'
¡"I~••• '.~ .......... " .....'\ ... ~ .-•••• 227 6 ~. 18 ( .' t·
N~rI1k'..... '•••• 11 .'.......'...............

2 • 2 • • :) •
O.rell!Je .. * ................'......" ••'.'" "'••• 40 21 '61 1 » • . _~'

Oviedo.- ................... ,. .......... 86 ~ 98 9 • t •
p~~ .............. ...,.........'...'.--.'•••• ; ~ 3 '40 17 1 • $'

Ponlevedrl,.;.. ......................1t..... l1li'....
89 20 109 80 1 • ;JI

~atB1:ll&'Dca: ~ .............'.-................,a. •••'.
4ñ 9 M 7 1. .. •

~anta.nder -. _................-.~•••'•• ~ ]9 &1 .. 11 • ~.

~:-e,gO'Vl.............................'............... 25 1) so • J • ,J'

~~i.lla;. ......................... IIf'- ...t,.~ ...... 42 11 63 8 ¡ • •
Seria..,'1' ....: ........ " ...,. ¡,..... ~ .............

2 • 2 1 l '. ..
1~Sl'r2.gont l ..... '" ................ ,. ...

120 20 U6 1& S » •TertIeI: ............ '••'..... 110.........·..........'•• •
42 14- 66 la • • it

'r~!... "' ...... *'.................................. 117 54 171 83 t ,. t
Valeneia ........... 111 .................

500 .31; 390 ss ; 3' • '"l1~lidwv ••~...........~ •••••~ 109 14 123 40 't t •
~Ti'zcnya ...................... ip ........

Zl 6 28 1 :i , • J.
ZaJB..o.~...... _.- ...................'.................... 51 3. 5' '_ 21

;. • .,
ZaragOza.....,.. ,... """ l.'."........ ....~~ ............. 316 9 S24. .. • 't 't'
Baleares· _~ •••••••••. 4 •••••••••••

63 4. 67 28 • t t
CanllrillS (Tonerlfel ..•••••••••••• 22 S 25 , a • 'J t
t:::tmnias (Las Paimas)........'•••• 14 6 20 , ~ t '1'

I . ~ ~ , ,. , 27
• t

TOTA.U¡:S. - ••••• , •••••••• 9.119 794 9.913 . 82lt 91 287 11611

.. - ,
1
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coadminIstrativo Central y en los provinciales -dor:aItte el·mes. -de Ener:-odef ejercicio de 1'92 7.

1 I I l-
.

lb:pedIcz¡ka
~ ~ roTAt. l'CIldiJ:Dtl!ll,A !IIlcxm. ,":::.'.4a~)/CJ :.o

4e dl:" e:r:peme:utc. pIII1I. IllgRs~ÓOG; TOTAL ·de~~W el:!
'. ,

_de'
otros~ dI:s~ 1:1 mes si¡Dlm1c lIspaclla40s 1m ele ~I!!n

fm~.
1..

561 S.309 3.697 179 3~S7.6 3.3092$' , 1 667

•• .. 1 » 1 • 1 1 t

• ... 10 5:l 64 5 69 10 Zí9

• .. 14' 43 41 14 '81 14 43
7- • 13· 389 388 14 : 402 15 Z89.. .. " 23 2'1 1 2~ [, :23

l • 38 277 ' . ~7 18 31J5 38 277
l· .. .69 867 888 ~ 48 93!) 69 861
l .. 6· 11 » 17 17 6 1l, .. 20 30, l 4'2 8 50 20 30

k 1 t '1 llQ ~5
, 22 117 '2 110

,1 .. 2~ 1'6- 27 1'0 37 22 15
t· • 17 89 98 g ., 106 17 89.. t ~3 2M 269 ]'8 287 23 254

',' • • 19 . n~ 1{)2 ~ 137 19 Wl.. .. 16 43 [,1 2 59 16 43'

• .. 17 104 114- "7 Ul 17 104t.. .. 18 52 61 11 70 18 52'-
I .. 3 7 8 , 2 19 S 7'.. • 3 2 -5 • 5 3 z:
l'l t 8 17 17 ti 25 8 l't

• » 4 17 19 2 21 4 Ir
• • 18 189 204 ,3 .207 18 l~.- .. 6 25 27 4 31 6 25,
.. .: 8 23 25 6 Si 8 23'

• 1
.. 3~ 29 '6'5 6 62 !3 29:

.' 9 53 45 17 62 9 ilS
1 .' -65 30! 316 50 366 65 :m
1 .. 30 47 73 1 77 00 47

• .. 2i 211 221 6 "233 ?.2 211

• .. t 2 2 • 2 • 2
t .. 1 60 40 21 61 1 60
.. ) 9 89 86 12 Sg 9 89.. t 18 2~ 87 3 40 18 22.. t 31 - 78 S9 20 109 31 18

• , 8 46 45 9 6l 8 1.6

• I 17 B4 32 19 51 17 3.
T ¡ 10 20 25 5 so 10 20

• 12 41 42 11
,

53 12 41t.. • .' 1 1 l! • 2 1 1

• .. 19 121 120 20 HO 19 121

• • 12 44 42 14. 55 12 U
I • 33 138 117 ti! 171 33 138

l' I 42 548 555 3~ li90 42 líi8
t • 40 83 109 U 123 40 8S

I • 1) 23 22 6 28 5 23
I • 27 27 ~t 3 54 27 9:l

1 t 1 323 815 9 324 1 323

• • 28 39 63 4 67 28 39
t • 3 22 22 S ~ 3 22
t ~.' 4 11; 14 6 20 4 15... "-

49 1 1.422 8.491 - 8 119 794 9.918 1.422 8.491,
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BURGOS,

Don Manrique lIhriscal de Galltt' 'y
de Gante, Juez dE) instrucciÓ'n de Bur
gos.

Hago saber: Que en la causa qú.e'
se sigue en este Juzgado contra Mi-,
gual Rodríguez RuJ:¡.io y otro; sobre
muerte, lesiones y daños porehoque
de trenes, ocurrido el 9 de DiciembroC!'
de 1925 en este partido, he acordado>
llamar a José Davalillo, Juan' Come...,
jo, sefora de Romeo, B. Corti, señ'Ora,:
de Tbiebant, Continental Expré.,\pri..o:
mitivo ortega, España EXlPrés, Viana,
Lespes 'Y Soler, Manuel Fer¡llíndez,'
Ramón Pujalte y señora de Pita, cu
yos domicilios se ignoran, eonsigna~

tarios de las expediciones 163.404,
~9.682, 28.&55, 69.69'5, o9.G29, 69.767,
69.789, 28.712, 28.724, 28.776, 35.HG,
69.608, 69.776, 69.800, 59.820, 28.'649
Y 28.75$, procedentes de SanSebas
tián .la primera. y de Irún, las demás,
y con destinó a' Madrid, excepto la
primera, que lo era a Ocaña, y la se
gunda" a Valladolid; para que dentra
del término de diez días comparezcan
ante este Juzgado a !prestar oportUDa
dedaraci6n. A la vez &e les ha..:le S?,
ber el derec.h{) que les concede el ar:-,
tfculo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, por si quieren mostrarse "
parte en la causa, y si renuncíari 1}

no a la indemnización que pueda co
rresponderles.

l?ado en Burgos a 29 de Enero de
1927.-EI Juez, Manrique Mariscal de
C'TRnfe.-P. H." Damián Cantero. '

JO-1122

CAROLINA (LA)

D. T-eófiJo Escribano y QuintainilJa,
J'uez de instruceci6n de esta ciudad y
su partid{).

Por la presente rU8g'J y encargo a
tc<l3S las Auto-ridades y Agentes de la
Policía judkial procedan a ,la busca:
y rnscate de un m.11o de seis años,' de
1,53 metros ele alzada, pelo fo.rdo y,
como se~as particulares. !unar blanco
en el tire- y raya, cunad(). ra.yado, de
patas color negro; otro ml110, cápón.
de seis añ-os,. raza española, alzada
1,62 meLr05, pelo tOMO bayo. atiende
por "Comisario" y, como señas pár
ticulares, raya, cunacJ.o y rayaoo 'de
patas, yuna burra de dos ::lñCiS, de 1;10
metros de aJzada, rucia clara, ati(>..nde
por "Platera", y como ~eñas ,parti~u

lare.'\ erin negra; las tres caballerías
tienen en la nalga dereeha el Mecro
de la CompaJ1fa La Previoora HisPa-'
JeMe, consistent-e en una H, cuyas ea
ba.llerf~s 00 hallaban pastando en' el'
siti() Ncorieta, d-el término municipal
,de Bailén, hurta-das ,en la noche del 15
al 16 del actual a Luis Pérez Bedmar
procediéndose :3 la detención del ªutor.
o autores del' hecho v personas que
ilegítimamente las pOEp.an. ';,

1,a- Carollnn. 28 de Enero, de 1927.
El JU-e1.. T~6fllo E."iC.rihanú.-EI Socre
tario, P. H., Rafael Cámara Mo:re:no.

, Jo-1208
~; ~

CERVEP'~\. DE PISUF..RGA

Según 'lo am·rdado pe'!" el señor Juez
de pl'imera insl,ancia, ,Presidente del
Tribunal InduSt¡rial de' est.e partido.,
en providencia de ema l.echu, dietadt..

BALAGUER

Reseña de los credos robados.

Dos trajeg de lanilla, de mujer, co
lor avellana.

Un abrigo de pafiClnegro, desefiora,
con piel en el cuello y mangas.

Dos almohadones.·
Dos camisas de señora.,
Una camiseta de señorá, de punt(1.
Unos pendientes de' oro, forma vo-

t6n, ovalados.
Una gallina blanca; y
Una moneda de cinco pesetas.
Dado en BadaJoz a 29 de Enero de

19Z7.-EI Juez, Julio de la Cueva.
E! Secretario, Enrique G. de la Roa.

. JO-f.1ü4

se dirá, propiedad de Ignacio Aivarez
Fl6rez, robado el dia de ayer, de su
domicilio del sitio "Las Moreras", y
caso de ser babido, Sea puesLo a dis
posici6n de este Juzgado, con laq. ~er
sonas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su ,legítima adquisici6n.

Por la presente cédula, que se ex... '
¡pide en méritos del sumario que se'

'sigue en este Juzgado 'con el núme-
, ro 86 de i926, sobre ~nuerte acciden
tal del obrero Manuel Giués Caparr6,
de veinticuatro años de edad, ocurrida
el día 3 del pasado Diciembre, en las
obras en construcción del ferroearrril
de Lérida a saint-Girons, término
municipal de Santali-ña, de este parti
do judicial, se ofrecen 1M! acciones del
procedimiento, a tenor de lo dispues
to en el artfculo 10'9 de la ley de En
juieiamiento criminal, a los padres
de dicho interfecto, de ignoradopa
radero.

Balaguer a 31 de Enero de 1927.
El Secretario judicial: P. H., Luis
Cal'Vet. JO-1152

BILBAO-ENSAl~CHE

AVIL>\.

BADAJOZ

Don Pedro 'Navarro y Rodríguez,
Juez de instrucción del distriLo del
'Ensanche, de esta villa de Bilbao y,
,su partido.

Hago sabér: Que en este Juzgado, y
señalado' con el núrúero 481 de 1926,
se instruye sumario !por muerte ocu
rrida en la tarde dei día 4 de Diciem
bre próximo pasado, en esta villa de
Biibao, de un individuo que, según la
documentación en<lontrada, se llama
'Manufll Ríos Vélez. de sesenta y seis
aüos de edad, casado, natural de San
tander, hijo de' Telesforo y AmaBa,
ya difuntos; ,~n cuyo procedimiento,
y por resolueión de este día, he acol'
,dado publicar el pr~l8nte, po):' medio
del cual ,se cita a la m::Ijer e hij05
,del finado, para que. en ténnino de
'cinco dfas,con'\parezean ante este
Juzgado, 'con~bjeto de ofreceries el
protedimienlo, , a' los efectos del ar
tículo '109 de la ley de Enjui;:iamien

_ Den Julio de la CüCHl y D:moso, 1,to -criminal; de cuyo precepto, no
.duP'z,de 'inslrucci¡jn l!e e::;le p'aJ'\;!do. ~ ~bfltlnte, se les· e!,lt~a por mEldip del

'1'01' el pre~cn:c edlelO, manoado '11'- prC"l;nlc, len atencrún a ignora!'!~c sus
.Jbrar .en el sumario nUml;J'l),.2ll del '1' nombres, y. dumieilíos.
'':'<'afiQ actual, por·roto,. ruego y encal""o I)ado ~n Bilb:w a 31 de Enero de
'!il:l'I,rMOO" llls· Al,l\orhla1es v Agcilt~s ~e' ~927.-'-'''El Juez" Peoro !ofttvarro' y R.ú-
.tija: ,Pol~dn.~ ,il:fiil'ln l. prncfiquf'n :g"P.8tiO- ori'gucz.---':l\ 8'., A. la Yilln: ,
:t:l~', ",JI:' ,p " ~;~:~(':¡ y !'e"l:;clriJ¿ I~'"que: JO-U 16

Don Manuel Ruiz G6mez, Juez de
i!iu,';truccióp. de Avila y su partido.

Por el presente, que se insertará
:'!lll!n 'la GACETA DE MADRID y Boletines
_>riciales de esta provincia y la de
1!lnrcelóna, Se cita y llama al Empre
lIIario-Diredorde la Compañia de ba~

~s' rusos Saooha Morgowa, Curt Wil
~iamDoolay, y al empleado de dicha
,.,i€ompañía llamado Tolentino do San
dios, con domicilio, el Curt, en Barce
~¡jona, calle del Asalto, número 80, pi-
,,~ segundo; ignorándose el domicilio
,.!del Tolentino, así cOmo el aetual 1;a
1adero de los dos. para que dentro
;,del término de diez df3l:\ contados
:'desde el siguiente a la inserción del
'<presenfe, é<Jmparezcan ante este Juz
.,:,pdo <le instrucción, cOn :el fro Ide
~prestar declaraci6n en el sumario nú
;-.:mero :lit de orden del año 1926, por
tihU1='to de un baúl de la propiedud de
"LpttiLoseh;, 'baj o apercil>imientodi!
;~qU:e si .no lo 'verifican ,les' parará el
:-:...;perjuiCioa que haya lugar.

Dado en Avila a 2 de F~brr:ro de
t927.-EI Juez, ManU31 Ruiz GÓmez.

-&1 Secretario, Nieohí.$I' Carrillo.
JO~1176

El Sr. Juez de instrucción de BEata
i=ciudad, por providencia de hoy, dic
~da en el sumario número 11~ del
:~üo f{l2,¡;:;que se instruve por burlo
,1de un mulo, ha dispuesto que f'e cite
¿,a Francisce Sánehez Molina, vedno
:1Últirn:lmellte, al parecer, .de Almerfa,
a>a~'a que dentro del término ele quin
~e días comparezca en este Juz~ado,

~ilo en. la ca~a número 5 de la. calle
'*an1¡)n y Cajal,. p'ara prestar declar.a
~i(inen el. expresado suma:,lo, bajo
~erciblmienLo de que si no compa
~lftce le p¡p::ará. el ~erjuicio II que haya
'Mti¿ar. .

, y p'ar~. que. sirva de, citación en
.fICorma al dicho Francisco Sánchez Mo
iEna, expido la pres-ente en Arcos de
;ItkI Fronlera u 31 de Enero de 1927.
al Secretario, Licenciado JoSé Reyes.

JO-11S7

.me la causa que 8e instruye 6"Obre
t.muerte de' <Martín Torrero L6qJez a
,ida hermana de éste, llamll.da Celedo
Jaia Torrero Petri, asistida deSu ma
;tÍido, si es c~ada, tIe paradero igno
:r:rado, haciéndole saber a la vez que
'!!en el lérmínú de diaz dílll9 comparezca
;;en este Juzgado, a manifestar si desea
tKl no ser parle en dicho sumario, y si
vrenullcia o 'no a la ind~m!lización que

-Me pudiera correSJlonder; aperclbir.,.l.
i!Iue de'noverificarlo le parará el per
¡,'juici a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Aoiz a 31 de Euero de
ft927.-EI Juez, Francisco Oyarzun.
1IEI Secreta!'io, Francisco Mena.

, J~i175
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en virtud de denuncia. promovida por
. ~l obrero Elicio del Olmo l\{acho con
tra· ~upa.trono, D. Florencio Gaieía,
industrIal, vecino de Alar del Rey, hoy

en ignorado paradero, sobre reclama-
ción de 837,25 peSetas, importe de
jorn.aláS, Soecita a dieho demandado,
D; 'Flo(r~nc.io García, para que el día
21 del .,a.ctual" a las ooce, (',amparezca
en esLe :Juzgado para celebrare! aeto
c{),ncillatoJ'io o a:ntejuici<l, par virtud
<le, tal reclaana.ción, quedando aperci
bido de que si no comparece re ron
drá pOr', ceJ.e.b-rado el acto y se-w,ouirá su
eur8lO el pI"OoCe<l.imil8nto, pa.ráaJ,dole el
perjuicio a que haya lugar.

c.e.rvera de Pisuerga, 3 .eLe Febrero
·det927.-EI Secretario dé!. Triibunal,
Jmm AImudi.

JO-1202
CEUTA

D_MaIJuel Ba'roSilárez, accidental
m(~(lte Juez de instrucdón (Le Geula.

Por e} presente ruegn a todas las
A uloridades de la, NaciÓD y encargo a
Jos Agent-e.s de la P()li-eía judicial pro
ceda.n a la 1J.usea y rescate de. lo que
!:e!';pués se l'esefia, y, cnso de ser ha.-:
hldo, se-a"·puestc- a nü disposici6n, oon
i<1s.pe:rSonas .en cuyo poder re en
(.:r~nlre; si no 'ac.rooilan su legítima.
nrt{iuisiej6n. ..

. Efectos $1tstraídos.

,.;Ja e-hilaoo y un sclPr.e de corres
"~'ltdeneia, hurtados en la fonda La
Manchega, sita en la call~ Má.rtires,
número 3, d.e esta ciudad, al soldado
(Je lnJervenciones Militares d'El Te
tuán, con desUno en las Oficinas de
Punta Pescadóres Hamed Ben Sol-hm
Gal'bín, . el .día 2 de Ootubre último,
pU,l,\s. así le- t.cDgO acordado en el su
mario que iMtruyo oon el número 4
de es(.e al10 por el delito de hurto.

CellLa, 31 de Enero <le 1927.-EI
Juez, Manuel Baro.-El secretario, Jo
sé Femtl.ndez.

J0-1182

Don ::\Ianucl Baró Suárez, acciden;o
talmente Juez de instrucción de Ceuta-.

Por el preBenl e ruego a todas las
Aútoridades de la Naci6n .y encargo
a los Agentes de la Policía jndicHl,
nroced<Ul .R la busea y rescate de lo
q¡i~ después se re&eua,y caso de ser
br.bido. &ea pueELo a mí disposki6n,
t'f1il -las personas en cuyo poder ~e en
('lientre. si no. acrediLan su legítima_
atlquisíci6n;pu,es asi lo. he acordado

. en,-el Sl;i.mari9 que instruyo con el nú-
Dlero 3 de este año, poi" h~rto. .

Alhaja st/,straida.

Un 'ajustador diagonal, con brillan
te, hurtado en el esl:lblecimientode
norríinaao "La Venta", SlitO en La
Puntilla, la noche del 24 de Noviem
br~ . ú,l1imo, . p!,opiedad de· D. Emilio
Martlnez Peralta, Alférez de InfanLe-
ri:L :... .

Ceuta, 31 de Enero de 1927.-:.El
JUe2 accidental. Manuel Baro Sllárez.
El Secretál'io, José ·Fernáridez.

<." ;rO--;-U8$..

mUDAD !lEAL .

Don Angel'MarUnez· de MerÚUvi.· 'f

Onvarra, Juez· de instrucci6n. de esta
ciudad v SlU partido.

Por el presente edido intereso, rue
go y encarga a todas las Autoridades
y Agentes de la Policfa ju~iclai, pro
cedan a la busca y. ocu¡pc¡ón de un
cáliz, una custodia y un crucifijo de
plata, -que fueron substraídos en la
noche del 27 al 28 del actual de la
iglesia de la POblachuela, extramuros
de esta ciudad, y a la aeten~i6n de los
autores del hecho y personas en cuyo
poder se encuentren tales obj-etos, si
no jusLii!.can Sll legitima procedencia;
pues así lo aeor9é en el sumario que
me hallo instruyendo con el número
11 del año ~ctual, por rQoo. .

Dado en Ciudad Real a 29 de Enero
de 1927.-El Juez, Angel Martinez.-:
El Secretario = P. R., Antonio Mús-

~.quera.

COCENTAl:.~A:

El seD.Ol" Juez de primera instancia
de e..'lta villa y su partido, D. Antonio
Alvarez d~l Manzano y García Infan
te, en providencia d~·esta. recha, dic
talla en los Jl,utos de jui-cio declarativo

. de ma.yor cuantía, sobre reclamación
de la propiedad de bicnes,·promovid<rs
en este Juzgado .por el Procurador
don Julio Garda Ferrando, en. nom
br~ de D. Enrjque MÜ'lLé VaI1s, decla
rado pobre en sentidole3'al para ello,
contra D. Benito BlaEt~o rrürmo~, ha
acordado da,r cu:&so a dichos aulos, en
suspenso durant.e la tramitaci6n del
incidente de pobreza promovidO por la
parte actora, .y en -.su virtud y a ins
tancia de é-SlLa, por el falJecimiento del
demandado, ocurrido durante la tra
mitación del incidente de pobreza, se
confiera traslado de la demanda prin
ci,pa! y se empla-ce a sus herederos y
l'cpresentantes de m p~TElmalirlad JU
rídica, que lo son doña Juana de San
tacatalina., viuda del mismo, y sus hi
jos José, Juana, Benito, Milagros y Da
vid Blas-co Santacatalina, vecinos que
fueron últimamente de Madrid y cuyo
actual domicilio se desconoce, para
que dentro de nueve días improrro
gables, cantados d.e.We la inserción de
la presente en el Boletin Oficial de es
fiL provinc.ia y GACETA DE MADRID,
comparezcan en lo.s autos; pE"I'Sonán.,·
dose en forma, bajo aopercibimiento
de,' .en otro caso, pararles el ¡p:erjUicio
a qm hubiere lugar. ..

Cocéntaina, U de 'Febrero de 1927.
El Secretario judicial, P. B., Rafael
Esteve. JC-34

ENGuERA·

En el Juzgado de iMtru~i;I6n de
Enguera y su partido, Jl!lr provideÍl*
cia de hoy, recaída al cumplimentar
orden de la S'Werioridád dimanante .
de la causa número 1.3& ifl25, se..;
guida sobre robo en edificio destinaao
al culto religioso, se ha :lcord~o ha
cer saber, por medio 00: 11i"l~sente, a
Francisco ~a:tí F6rr~r, Cl1rO. ~ct~
pti.radel"o se 19l1ora, que la S~lón
¡primera de la. Au9ieneia Pl·ovinlli~l.ae
'Valencia,llor auto.de 1.8 (I~Ener() á)':',
timo, eolJ.resey6 provis~onalmeri~' 1!'
caUsa antes '·men9ionadl\ 1. dej~ sm
efecto el p:i'ocesamle.nW~ele dioho'Frán
oisco MarU Fe~ . .

. Enguera.t( 2& É'ebIj;l'(j ~~ 1.927.-

El Secretariójudicial, Francisco Al-
beróla Pérez. J0--1203

FRA.GA

D. Luis Manzanares Izquier(}Q, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Fraga. . .

En virtud del presente se exdta el
celo de todas las Autoridades e indi
viduos de la· Policía judicial para la
bus-ca y detención de los ocupantes de
un aut~vil negro, cerrado, algo lar
~G', que circuló el día H3 del actual "
por la carretera de Madrid a Franeia,

" y que en el trayecto de Lérid.a a Fra
. ~a atropelló al v·ecin{l de Torrente de
. uinca Joaquín Villacampa Bosarrais,
clliusándol-e lesiOllleS, ponieno-o a dí
ch-cs ocupantes, que hablabm catalán,
caso 00 ser habióoiS, a di.~posici6n de
esLe Juzgaoo, ¡pues así lo tengo acor
dado en el sumario que in5truyo por
dicho hecho con el número 18 del co'
rric.nte año.

Fraga 28 de Enero de 1927.-El
Juez, Luis M.aonzanare$. - Lioonciado
Miguel Valls_

lTO-1107

GAUCIN

D. Francisco García Guerrero, Juez·
de instrucción de este partido. .

En virtud dielpresente. que se in
S'erlará en la GACETA DE MADRID V Ba
. letin Oficial de la prov¡'nr.ia de Mála
ga, y como dimanante del sumario
número 7 de 19:27 sobre hUTto, rueg-o
y encargo· a tOOos las Agentes de ta
Policía judieial y fuerZJa de la Guar
dia civil pI"OC-edan a la busea y res-
cate del semoviente que de..e::pués se re
seña, propiedad d~ D. Juan Márquez'
López {menor), vecíno de Benalauria,
el que fué hurtado el día 22 del pasa
do Enerc' en el partido de Opa'Yar, del
término de dicha villa, procediéndose
también a la; detención de sus ilegiU
IDOS poseedores, con el autor o auto...
lIes del hooho, poniéndolo todo a dis"
posición de este Juzgado, pues a.9f lo
tengo acordaQQ en la call1sa. de ref~

rencí-a.

Seflas 'del somot)iente.

Yegua de diez añas, capa castaña.
'entendida, de 1,46 metros de alzad,
raza espaiio1a; selias p'ai'tioola~: piei-'
los :blaneos en la frente, coií el biet:rO
de 1'8. Com;paffía: El Fénix Agtíoola, te:
tra M, númeio 13, en la n. iz-o
~i~rda. '

Gaudn, 1 00 Febrero as 1921.-l!lf
Juez, Francisco .Gárofa: Guerrero.-E\
Secretario, Li*eido JU1110 Mark)'.

Jo-1204
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PlF.DR.A.HITA

p .A.LMA,D-El1ALLORGA-LONJA

En cll~imicn'to,dt'llo.mandado ,por
-el señ:o.rJuez deprime.ra instaneIa de
,cste.d.is1.r,iLo de la Lonja, en provid.en
eia de hoy. -recafda a peillmeIito de
'dolia Cafa.lina Sorueco Garb-arino elJ .el
¡imcio ..doola:r:a.tiv-o <le mayor cuantía
sobre pago de Cantidad que sigue por
an:t-e la Secretaria única a mi cargo
contraD. .Jacinto Nada1 Tel'J'asa,
ausente en ignorado paradero 'Y
(ltros, se cita de nue:v-o al mis>
mo D. 3'ncinto Nadal para que .el
día 3 de Marzo próximo, a las once,
comparezca ante dicho Juzgado, San
Uigue.l, 86, prinei[lal,al objeto de ab
solv-crbajo juramento indeciso!l'io las
posioio.nes que por la parle actora se
produzcan, sienao pertinentes, ba~
a~ibimi:entp, si no 10 verifica, de
tf.lnerlo por ·confeso en el contenido de
dic:has 'pMiciones.

'En. "Su virtud, por 'íH~dio de lapre
sente, se cit'a al antedicho señor Na
d8ll .~ "Su com'parencia, prcviIlién
do-1eque, si nn lo verifica el dl':l y ho
ra:.al efecto señalados, le parará el
perjuicio a que haya :lug3.l'· en derechQ.

"Pülma. -de Yallorca. 12 de F~brerl)'

ee 1927.-El secretario, J113n Bes-
tard, JC-33

.de '1é927_~El J'u~ .~¡g.uel 1l?11r{ill Ale
do~-f>. 'S. M,.. .~ Secr.etark). P-edr9
Martfne-z. JO-;1g~(J

TI. Eufrasio "Cermeño Romo, Juez de
fuStrn~ión:de oota. vma. y .su partido.

Poc el presentase interesa. de todas
las Autoridades y los Agentes .de la

. Pct.ida judicial 1a: busca y ocupación
del semoviente- que -ac.onUnu.a-ci6n se
res-efia.que fué sustraído ,el 1.1 dal .ac
tual de un ,pn.do". perteneciente a Juan
Marlin. vecWQ de E1 MIrón, y, caso de
ser habido, &ea puesto a disposición de
este Juzgado. en unión de las personas
an cuyo poder $e encuentre, si .no acre
dibal1 SIl Ieg:'fUIm. am.uisk.i60

"OLIYENZA

D. P,ahlo :Murga :CMlr'C', Juez d1l iris:...
:mcei6n • ,esta'd~&01ivenza y .
:su 'partido.

Por ,el. :pr.esente rut2'oa. todas J~s

A uloo:iltadas, tao.t.QciV:iles como mili
:tares, -e rrnt~so·~ Joo Agen1.es d-e 'la
:P<;>H-eíaj.udici'all,proc·ooan ~ :Iabusca y
;reseal:;e .deilJurro .que ::después .se re
:sena, qued-es3par-eci-6 <J¡e la fine·a La
Aoolrnada, da este término 'Y ·~:emarca
¡eióa., ;qUe OOItducl-a D~ Mejandro Ro-d?..
¡pr.opíedMde sa 'CO-nweino AbeHno
,ATgilijo, el día 23 de Enero ú~l:nmo.

{luyo ~'\mte será. puesto a dispn
sici6n de este. Ju~aoo, eon las p-e.rso
!nas- en (',uyo 'pOOer s.e -encuentre, si no
ac.redit:a:ri SU legítiíma adquisición. PUp.s
;a&! lo :teng-o aco'l'da-do en pro",,'irleneia
,de "hoy~

Reseña.
IrJJ hurra d.e.tres.años., eástaño claro,

pequeño, capón, redonoo --de trasero,
sin -bierre ci .señas ..parti-cuJar..esy con
aparejo corri-e.nte en mOOianQuSQ.

Oliv.ema, 1 de Ffillr~o de 1927.
El J'uez. Paifrl'O Murga.":'-P. S.' M.o En

1 rique Clariana.

JO-U86
..JA.RANDJLLA

P.ersonas que se I"-ildn.

Los que !Ueran -.remitente¡¡¡ ~CQI'.l$ig:..

natarios .d:e das expedic1Pn.'eISi sigu-i:en
tes.:

Un caj4Bde -;123 kilos ;de pe.so,. <tmn- :
ten:i.e1ldotelas <tle~, ¡C-6n;si.~.3 ¡
PaED\Ploos yentre.,<>ado el :dfa1:9de ,
Oetuhreúltimo.

Da paq1:lete oonsignado aiBareeio
na, que .eutre1)~'os~os:contenía
una .piti-üez:ade·acero,. 'Con ;i:ncrtliSt:a
cionoo, .a:l'pareeer~ Qe <OrO;.~.

.Uotla ,~edJciÓia de grauada;sy 'Pi
mientaS:, ,Cl:lya ¡prooeaencia y 'cansig- .
nación ~ .deseo:ntteeR, qUe ,,-iajaba ¡en
el tren ,de 1:9 ·de ,Oetubre 'ú:l~, ide '
Za'l!li.gQ!La a Baroelona.

Dado -en Huesca. a 2~ ·de Enero .de
:l921.--El ,~l:l:ez, .Jaime iPfm'ri6s.-E.l,
Secr-ef;a.rio, Vicente Isae.

númeroJ81 d,el.aj,?o 1926 se sigue:con
Lra el mismo por -del#,o de nOO'ibre
Stlpuest6; .a¡pereihi-do que l!e no ~i
ficaI10 sarl'i .t!.eelaI'ado r~de 'Y le pa
rará~lperJuicioa~ ;bubi'erelugar..

Al ;propio 'tiem.P() t1J!e'S'O y eliloCarg:o
a bodas las AutoridadeS .y ordeno '3 '
los Aigentes de JaP'-ülie-Iaj-udi:oia'l, \pro-- :
cedan a 'la busca, tmp t/u>l'a .y eélll1oo- .
ión a la pr1sió:a 'Óe este ;partiOO, 'Ya·
m.i dis.pooición, wJr,e:t'erido .;proee~o. '

-Guadala:iar.a, 28 ,de Enero de 1.~27.- '
El Jnez,J:~U'in'Garo1'aSárinz.-El :Se- '
er::e<tario,·P.. ;;., L1!lisMa-Ía. ¡

J(J-1:2U7

Bon JuL»>e Pamiés 'OJ,ivA, ;fut>z <de'
instrucoión de JIuesca.

En virtud del preoonte se cita "Y !

:llama ·a -las personas que al Hnal se
.expresarán, para que dentro del tér-

, ;mino de. quinkl.díacompar.ez.can ante
,esle Juzgado de insLruooión de Hues
iea, para recib-'il'les declaTad9ncomo
¡peTjtldi:cades en wusa po-r mlm 'de'
iJnerca.:ncías a los mií'smes, a lo:s: que .
¡par med:kI ,del p:resente -se iioo instiro- ¡
ye -de .las' :acciones. que ·8XY-I'eSa el ar- :
:t.íoolo 1'09 de la iéy Gle En}1:iiéiamien- :
¡f,ocr-imina'l. .

Do.uEduardol(:o¡¡·zón"y F-er.nánd.ez- .
!J'r;uj.illo, .Jlllez de inst1'u<:cián -de- esta
iY¡lla y supa¡:lido.

Hace saber: ,Que en w-eJazgado
~ende ;:;amariecon eluúmeto .2de
19~ ,porr.o.bo,(1e.3.'m5,M ~elas de
la caja <le caudales del Ayull!.a.m.ienla
de esta . villa, y 8.93,12 pesetas de la
caja ,de caudales . de ~ .MRl>Ínistra
eioo de Cor.:reo.s. de ..esta .pobluciún, en.
la noch~de126 al 21 de Enero -ulLi.
'mo, y en Su .c(;m'5Ie:Cucncla. ruego a 10
das las .ó.utor~da4.es y en cargo a Jos
Agentes de 1::1 PQ1ic.1il. j..udicial" p-:-ac
tiq.uen ~lasgestiones ,C(lnducenl..es pana
la bll'SC'a.Y r.eSlCoJe-clel .mei.álacó)snbs
trafdo, procediendo también a la bus
ca del autor o autores del hecho, po
niéndolos 3. (hsposici¡J¡¡ .de .este Juz
gado, en la cárc~l de este parLldo.

IJadg ·en &.a.zaJ.ema a 1,:0 eJe Fe-b]le
ro .deJ921.-.&Jaez:, 'Edldo&'dtl tMOJl
:z6n--EfSeereta.ria, ..A.ta.u<l6io .Qage.

JO-l2.G6

!Gl.láDAL.-\J'.M\tAo

Dol1 Mig¡a(~..J3eJll'án A1ed~, J'U6Z ,de
inshrucci~,de,.e6taivülla y sli partido.

.Por ·elpr.ooent.e ·raege y ·eooarso a:
todas las Autoridades, tanto rei'Vil-es :
como militai'es, 'Y AgenlJes 4-e la iPali
cíaj;l1dieial;,procedan a la hnsca y ,res
eate . del ·semoviente que después ~.

dirá, propiedad de D. Marcos Alonso
Don .•fnüim íGln'cl1:: Sfi:Qt. de .!j~mllEl- Castaiío, vecino de Viandar de la Ve

da,,:i:ueg >de: ;iMtr.~ de ,este -pnr- . ra. des31parecido ~n la noche del 25
lido., ,.... \ del .actual, de la cuadra .~ 1iene-en

Por aa ~nte requisitoria cito. su .llnea "Huerto de la -Gha:rtq"-.liUa". ,8: .
llamo y emplazo aJ procesado Manuel llDQS' Si} metr.os ,-de :la:ealle ,ee -ia FlJe'B- :,

. Torres Muñoz, de. veinti.n.u~ve años de te, 6el-.ciJ..ado jl,ueble, ?J ,e\1 el caso.de .
edad, hijo de Fernando y Francisca.. $el' ,baIlado se ponga a. -dis¡poalciOO 4e .
na1w:al ¡ie. 1lh:.l\;, ·p,noYiBcia.de Bar:r.e- este.J,uzgado•. mm.,la :peI'6OBil. .o ¡perao- .

.
lona, de es.ta<io ..sol!ler.o,Jl.rr.o!~!4m ,al-. . nasan eu~ podar .;,Se ,.oo,CUf4ltl'eD, ;Si
paz:g.atero '.'F. vecino ,qm~fl\é :de 'f;:¡ra'- 110 .aCl'eWta,.,.an ~timB.adqu.isi-mén..

meB"...ha1:J.i.l.anle -eu.!'teLi1-l'a;y ~U)lO'.¡u:- "
Lual .&lmíc.1J.ip ,0 .,p,;3.r.ade.ro .;';1' ...~. : J>eii/u lid se~nte~
para .que .e¡1·.el !Ié~ de·.d~z,..dIas.. :
contados .deade la j,gsel'Ci~ll' ·de <ésta.· Paa;m~1a .de i-res .afig,&, flelo ,casta- :
en .la. .G:...~ ,.DS. }1~fuD . JI 8f)1,·~túJ. iío, .a~. t.,4-j jttó;x;ima:ooen~ .Lunar
O{idalde' l8. .P,l'OY1n('ia.. ~·AmptlI'.ezea " en.el IIl6JUldlUo ,-de .ta a;nano- .dwec~
.:en.la :sa1.a ,a~enduQf. .e~ .luz,gadí:&. :: con. Áier.rÍil de la Co~iía. .aéi('@lUl"a~
eon :objeto l1e ,co-m;titw!~e ',en P1'i~"Ón. ,dora La Unión G8.?aQe¡o~ ~ ;
d~tlidu· '.~Il .el sumar.lO ~ue na}!) el Daa. ten»~ ¡Q, 30 ~e· &el'IJ

lJn. :v.ecLno de·Corl.'E$ ,de la FroIl:toc;);,
-los '9Ue f\l~ron robados 01 día i 7 del
,~tua.l en la estación férrea de CorLes
:\ie la Frontera, proeedaéndose también
ti; la detenciÓll .de sus ilegítim08 pu
~. con el auwl' .'o-antores del
hec-ho, ,po.niéndo19 todo adisposicitll!

'j:J,e este Jwgado, pues así lo 'tengo l

~.rcI.ado en ,la oausade rderencia.

Sc~ de los ef-ectos ·robados.

:Unos pendieuWs de .eI';O, ·de ,r,OOeta
Perlas y esmeraldas; una ca~;mit.a .de

"'~o, de nii1Q, .coo. las iniciales.S. ·C. [)~;
U.ID. reloj de bolsillo 00 .la muoa
o. 'Ca!Ppe!, -deIÚ~I, sin tapa Y ~n
bu~ .usO;. un ,rOOM'JQ. negl'{l~p€qUena,

ConcrllZ blan-ea; una car.Lera de,ca.ba
l1e.ro nueva y col<l.l'verde., una tijeta
de bolsillo, UD. ce-pi1k1 para la ropa,
I>lanoo, en :rezular uso; 'llll bote .pe- \
queffo de ~.senda violeta, ·lID·pantalón
:y nn ehaleco negros, nueve.sy~ ;l¡rBa;
oinco pañu-elos oe seda. dosgr-andes,
blI3.1!lCOO, y :lóS -o-tr06oo boLo;.iUo, de .o.i
fe:r:eu.oosco1(}res, oo:n -la ··marea "P.aco":;
1liO. cami;:ón nuevo a rayasblanca.<; 'Y
negras Y media' docena de pañuelos
blancos d~ bolsillo.

Gaucfn, 28 de Ene.r.ode 1927.-El
;rue, Francisco GarcIa Gum'nro.-El
Seer&t.ario, Lice:ndado .Julio Mar1n.

.J0--f,125
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'Én pro:vidéilda· 4lleta&. WJ. ,esta fe
~por .elseilOl" 'Jin'eg . I!te .iJ:rst:;mce16n
~ oesteparmdo 1!!Jl'fus·dlilI~-So
bre cU!Il'JJPlim1'6IÚo·-die·la ~Jecutori.a Te
ea:flla. en e:! sunuITiú ;i:n.struftl~ ,en este
JuzgadQ contra Juan M~:o.uelFaja:rdo
Porras por hurto. 00 ha mandaoo ci
'taJr por medio de l;alJI~fite 1\·1 ~r:ttl
dieado JuautV.ela ,Cruz :N~ebe;, ¡ve
eino de F..er.IlánNiliiez.y ,c.uy~ actual
pa;racfero seignora.'{fura que dentro
del térmioo <le diez días, oontadO'S des
de el sigui.ente al en que aparezca pu
blicarla en Ia GACETA DE MADRlD Y Bo
letín Ofieial de esta provincia. compa
re:roa all1te a'AAJU7..gadO, c-on el fin de
b.acer~ cie.rta nc-tifkaci6n, OTdenada
pO'I' la Sup-erioridad. bajo a;percibi
miento que. de no verificarl-o. le para.-
rá el :perjuicio a que hubiere lugar.

La. Rambla, 2S de Enero de 1927.
ii4l6ecTetari<l, P. R., p.ooro Jiménez.

.10-1127

ROA

. D. SsilvadOO" Sánchez Tem, Juez de
btroeei6-n de la villa. de Roa. y su
praa-Udo.

Por el preservte ruego y encargo 8.
todas las Autoridades. tanto 'dvll-es
ocmo militares. y ordeno a los Agen
tes de la Poll-cía judicial procedan 8.
Ita buses. y ra~at.e del ~viente
que a ec:mtinu8ICión se 1'8!:<eña. de la
propiedad d~ José Z3lpaLero Sant,cs,
vecino de Anquix, y que el dfa 20 de
~ diUrno le fué sUSotraf-

Señas del ~me.

'Un -plif;ro-c-a:pOn <le 1m.'atr6 'irlios, m
zada 1.,43 metr-GS, cas.t.a.ño oseur,o.. l'!)6

:taa <l:ísemrinadas 'Y axmiño 'bhI.neo' en
1am3.1loderecha -y pieizqtrlerdo, CO,ll.
el hierro de El Fénix A.c"'1'ícola en l\1l.
nal~ izquierda. .

San R-oqu.e, 28 de Enero de 1927.
El Juez, J.osé Garcia Tx-evijano.-El
Secretario judiciaJ" Joaqu.inF1:1erte~

ifO--4.1'35

D. José Garcfa. Trevijano, aeciden
talmente Juez de in.strlloción de este
partido.

POI' el presenste se :ruega. 'Y' encarga
a todas las Autoridedes y Agent-es de
la Policia. judicial procedan a la bus
ea y rescate del semovioote que al
final se r-eseña, que fué sustra1<lo el
23 del aetual del si:tio Pinar del Rey,
del t.érmino de San Roqu-e, d-e la per
t.enencia -de Manuel 'Vázqu~z Rojas.

Al prOlPio tiempo se ruega la busca
y detención de sus poseedores ilegftl
mos y a.utor <lel hecho, poniéndolos a
mi di~p()Sición -en la cárcel del par
tido.

Señas del semoviente.

Una yegua. dé catoroe años. d-e 1.47
metros de lllzada. capa castaña. -l'B.Za
espa.ñola. bierro El Fénix Agrfcola, le
tra C. número 3. en la nalga izqui~rda.
calzadtl. del pie .derecho y 11UlIlW iz
quierda, lue.e.ro estrellita.

San R'Oq'OO. 26 1ie Ertertl de 1-927.
El Juez, José Gareia Trevijano.-El
·Secretario judiciail J.oaquín li"uerles.

JO-113!)
i

SAN VICENTE·DE LA BARQ'L"'F,J.tA

. iD~!~ Gar-ci'a Gorita.,Juez {lb ms
~ da san Yieen:t.e -de la Bal'
qoora..

Por ;el spxese:nte, lJ' .en méritos Mt
stanarlo -lpl-esefnstr:uye,en 'este Jaz-'
~e.oon e1 nlÍ:lDero i. del ,coITi-ente
~o par~ .co:rrtra Nico<lás Ve-la T.p-
J'8llde. se· e:ita .a. u.nm-atrimonio al que
-eD el mercado -oe:loorado ('>n-Gol1lm
})¡res -el dfa 19 DicielIlb1'e úlhmo'\-eD
?i6 el pl'ooesado unos trozO's de enra--'
;'f~~ 1l'nntilla, bdtbh;la 'Y un eá·Í'rel~ de
hilo ,en -precIo 'lkseis pesetas. v a una
mujer a. .qui.en tambIén ·venrli0 dicho
~do. eJ.l qa -ea'l'Tetera Ó(' Oviedo,
cerea ·<lePend:és. en diehc día 005
,toailas eB"'Pl'ecio de lres~e~e
Las, par.a~.e den~r<l <l-el tfrmino d-e
dkz .dl'as, .a ·eont-aT 'd-esde la publ icl!.
.d6n·de :este -edi~oen los periüdicos
6&ía'WIs, C~X'e7:oon ante e~te .Tuz
gado a prestar d-eclaraciÓDen elexp~_
sad9~.

;'S3nVi-e-ente de laE-a:rm::.era 31 de
Enero -de 1927.-EI J~z, Juan ·Gnrc-ia.
P. S. ·M., J:e....<:1ÚS Avoo.li6.

.JO-1137

TORRELAVEGA

.D~ 'Fmidio ~e'llI&ho-4uev~oyGar':'
.-em de ros ·iROOs, ..Jllez .00 :primera Ín,,
~ de >esta cindadde "i'OI'rehlVe~
'f imp.a:rt1de. o

~ sabl!lI": ·Q-.ueflGI' ,d9'ii.a'M8rI'fll íl9
fa: Lm: :l\farlínez .carnndo v Llnn res.
.maJiOir .de edad, -cut!. -óamkiQÍu ~n '[>1)
t-es, 'WOOa·del~ fu-éRe!!'l~Taoorde
la iP.-Tll'pí.edM de e$te ,aiÍJido. D. An
~ :Miu"fa MaT:t~z. ~rtl'ieA ·(j.e.S'9mll)pftl5
adeIrnislers <le -Gnmooi'!'kl. -S?1as de los
I~{lntes. AlmurJM~,. Vj1qMaTr-ietlo. ;'\1:'
baeete, 'N~a. Guemliea ·yCa1alflyn-d.
y.q¡u.e fJatlec!i4 en .eSfll ci~-dM'e-1 día 22
-die ~120 &1 '3lRÜ ú1,Umo, 'Se 'ha 'pre
slm1a1.lg em e9te írtw~()'Un;ll 'S'OHc i~ ll-d;
flO'I' oSIÍ Y C(I:mC' 'l"eipTese-nt·ante- ~-e.;alde
sn:s~ b'i,ioM. gohre~es lflli'. -eler
oo· 1:a,:¡urt:r.ia 'OOt~.ail~ J~ ~'fle'eT..T-g
nacio, Maria T.,uz y Manuel ~{¡¡ría M':oli"
tfnez Caranña, para que S'C in.<;f.rl1va
el emooioo.f.e prevenido en pI arUcü.
lo 400 d·el Reg-Iame.nto 'Para la ej~~n
ei6n oe la ley T-Tipolecllri-a. ccm el fin
rl~ ohfrnpr 1:'1 ,-lpvoh'riiln d~ la fianza
que por valor de 3.001} ptas. nomin<lles
leMa cQon5J1 il ufna el va citndn Rcgis
franor de la Propierla~1 en tftn]r.tS ele
In De'uda Tl(~T"Petna inleri6r al 4 Dor
100 -para el d.p.~etmnpñn (I..e-l carQ"o. .

T.tf\ qUe se hace núhlk'o en cumpli
mi-ent.o rlP. lo ""-,,,tllblecirIo en la ml'n.
cion:tlfla dl~p(}~irión. :l fin de (me torIos
aql1ello¡: (T1lF.! luvier;m qlle (l,ciIurir :1.1
g1l1111 llcci6n contra el eXn~M\flo TIe
~i91rad()r. pucdan nrE'<>I'I\"l·l ll.l' In f)'T) or'
luna reclltJml('i6n d-pnlro oof'l fpr.minll
de tres rn~s. R <'MIar deMiP- la pu
tlica.ción dl' p,;:.t.. l'i1irfo. /lile e~ 1'1 ~"'r

C-eJ'(l a qnp In lev ~ rrflPTe. p.n I;¡ (1A
CETA n& ]\-fAnmn '" nnrrlin nf7f'illl de
e:s.ln prl'1vinl"i~r1I" ¡:::;¡nf::tnrlpr..

T<lrrn.l:wP'!!:'n.21í aip F.nf'l'O dI" 1fI'>7.
"F.I Jup7.. 'P.mílil\ "¡p 'f:r.rhn-()"""Mfn.-
P. S. M...Tulio Argfieso. ..

JO-t2H
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D. Carlos !\laría Gurda-Rodrigo y de ¡ . . .' '
I\fI8.dl;aZ-O; Juez de primera jn.st~nda de !Sucesores de RivadeIleyra (S. A.)la VIlla. de Vendrell y su partido. ,...l....... , ,:
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z.A..RA.-GOZA---8Ai'i PABLO

setreLaría ~l que ref.ren&' se iD.$tru
Y'9 e:x¡pediiEmte de oficio sobre' i'oolu
siqn definitiva de Remedios,. RDoSell An
dren, natural de Pedr6 (M'QXlJtniell).de
cUiaMnta y dos años die edad" ,easadn ;
yen providencia de. esta fecha. be
~ado em¡plazar a loo pa¡rilen~ ,{je
la misma, p-a.I'Q. que dentro d91 t&mi.::
00 doe un mes· oompa:rezcan ante este
.Tuz.gado, a :fin de ¡;¡er of'lfus ea. dicho
e:x¡pedien,te, pr-6vialiéDdofeSqUe, de no
v¡eríficarlo, .se resolverá ',sin su :lU-
dioooia. ' f

Vendrell, :i. de Febrero- dé 1927.~-'EI
Juez, Carlos María Garcia:"'Rbd r.igo.-
Alllte mi, José <MmCfZ.. '

En virtud de lo maDldado por el '0"

liOJ.' Ju:ez de IDstruoc-ión del distrito .::e
San P;ablo, de esta Chl-dad, 'en prq\·('j;~c

de esta fecJ1;a:, dicladn 0Il el summ:¡,~

qM' se tnstruye con el número 23 d,'!
a110 actual sobre hamIcidíó de Dün'~.'l
go Garoí.a Ben,ediotd, cuyás demá;: ,:,Ir7
ct:J.lIl5tanci<M .<» ~nm;. sa:bié-')I;;¡;:I'
801~ que se decía s:el" IUltHl':,~ \i@."
.Alcalá 00 la Selva (Teru.el). el cu:l1 ;:~
hallaba recluido en el Manlcom,!ode
Nuestra señora. del PiLarr'. de e.,,,t n e,.i '0,0_
dad,: $e .CiÚL por mJedio de ·laprr.~[':~!p

a Pos parielIlte8 de dicho inlerft'(,:,;.
que- SQ!D. desoConOOId.os, a fin de !::;'~

dentTo del térmilIlO de diez dí::..;: r,'· _~.
pa;oo:z.c<m a.nJt.e dicllo Juzgado, 8('.(:1·,'0
taJi.a. del Sr. Se:T.rnno, oon e~ fin de ,......
ciJbil'les decla1"lOOi6n 1Y 'Ofrec.erle.::, ~l
p1'QlCoE'.ldf·mieil:to, eon!orine al :lr l.;i~ l ít,)
109 00 la. Ley de ~~cia;Il1Iienlo !'~~::

mIDa:l. bajoaper-el311m1ent.o de (T!'r': ~t
no ooInlPar-ecen, les parará el Jlf"I'.1 111C !O
~ 'que hUbiera lugar ~n derecho..

y para qu-E\ .si~ de eitae,ión e,n. fol'
ron expido la presente que firmo. ,

Za-ra~(Iza 3i de Enern de 1927.-El
Secretario Judicial, P. 'fJ., Antonio Pé~

! rezo JO-l i70,
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:VALDEPE~AS .'

En virtud de lo mandJado por el 00""
:li()I" Juez de;. imtruceión de este ¡tar
tido en auto.de hay'; dicÚllI() en el5U..¡
ma.riO qu-e. se ilnstru:yoe eJl este Juzga;:.
do ,hajo el númeTo 88 de1~tl,oonlr8i"
Francisca VáZqUez Mareno, de CUIail'eJi..¡
ta y seis años de edad, viuda. hija de;
p.a<lres descooooidos, naturaJ de Con'
l5U~ (Toledo) y sin y.ooilIldad fija::
por ser ambulante, por el delioo ~
burlo, se hace saher a la m1!sma que
1'8. Audiencia provitt-iaJ de Ciudad
Real, por auto de .29 de Octubre ge!
100-6 se sirvió~r provision:al:
mente dioho sumario, declarand'Q de;
ofl~io }as costas, IY por el indicado au'.i
f.o¡ de hoiy se han dej.arl'O- sin efooto 1-08
de procesami~ liiobadoo éon' SU con..:
Wa.' 1:1

YaldePeñas, 28 de Enero de 19,27.
El Seer~ta.rio, Frnnci.soo de Iracheta
~c6n. J(}--1142

'VR'iDRELL

días ce prisión. COI"I"B<lCionaI, que le ha
.sido impuoota por la Superioridad,'
bajo a¡peroibimiento de que, de no Ye
rHlea.rlo, le parará el perjuicio e. qu~
bulliere lugar conarr-eg-Io a la ley.

Al pO$l10 t}ean1PO ru,ego y e:neargo a.
todas las Autoridades 'Y orde.n-o a to~

dos los· Agentes de la Policía judicIal
proc.ed.an. a la !busca de dicha prOce....
sada-, y, caso de ser habida, la consti~

tuyan en prisión 00. la OOil'recciOlIlál de
G.ranad-a y a d~ici6:n. del ilustrfsi
'1lllO señ()T PresideIllt.i:: de la Audi-encia,
dan.do cuenta a oote Juzga,do- ,para.
cOOJSltan:cia en sus antooedentes• .pUJeS
así lo tengo aootI"dado en. reoolU(}ión de
esta fecha y en cumplimi-000 de carta
orden. de Jta, Su¡perioridad.

Ugíja:r, 29 de Enero de 1927.-El
Juez, 1Juis Salaz:ar-.-P. ¡\J. de S. 8.,
José Rodríguez.. ,

I

,TORROX

D. Luis Salazar Rubio, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su pa.rtido~

Por la presente, y CQ1l}O eompI"eilldi....
jo en el número primero- del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se busca y llan:l&a BenavideS
Fernández Purificación, natural de
Adra (Almerla), s<>ltera, dedieada a las
ooupaciones de su sex-o, hija. de Fran
cisco y de Manuela, de treinta. y ocho
atío-s de edad; domiciliada últt..-namen.
te en Minfas, de este partido judid-al,
procesada. en la causa número 7 del
pasado ail.<l, i:nstrufd.a. en este .Juzgado,
por el delito de infanticidio, para que
en término de dlez días co-mparezca
I8Jlte la Secci6n primera de la. Audien·
eia provincial de~ a COll$ti
tuirse en prisióQ., para cumpJirla. w-
Da de tres años, sej,.s meses y ;y6lDtJ'dñ

UGIJAR

D. Manuel Docavo Núúez, Juez de
Imuuc-ei6n del pu.eblo de ToJ'rox.

Por la pre...»ente requisitoria. se cita,
llama y emplaza a Juli(} Rodríguez
?tf~rtínez, de treinta y dos años. de es
lado casado, Datural de Otívar, hijo
de, .José y de Dolores, vecino de o Otí
varo hoy en ignc-rado paxadero, de pro_
fesión arriero, a fin de que se presen
te en este.Tuzgad-o dentro del término
de diez días, para responder de los
cargos que le resultan en'la causa que
se instruye .contra el mism<l sobre es
tara ycanstituirse en prisión, haj<:t
apercibimiento que, de, no compare
cer, cerá declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que haya lugar. '
- A la vez encargo a Lodas las Autori
dades, así civiles como militares, y
depcndi.entes de la Polleía judicial,
procedan a la bu-sca y captura d-e di
ero suje-to, conduciénd-ole, con las se.
gu.ridades debidas, a las cárceles de
esta villa y a disposiciÓin de este .Juz
gado, ;:;i fuesebabido.

Torrox,'29 de Enero, .de' 7927.-EI .
.Juez, Manuel Docavo;-EI 8eeretario,
JIéliodo-ro Barcia.. .
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